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INTRODUCCION 

El hombre desde el principio de su aparic16n, se distin

gui6 por su proteccionismo hacia aquellos cercanos a U, lo anterior, -

ein considerar solamente los que por derecho de sengre le siguieran, si 

no también los que no lo fueran, pero que de una u otra forma recibie-

ran de este su cuidado y proteccién. 

De este inicio de la raza humana, nació una de las prin

cipales unidades de nsociaci6n, la cual atravez del tiempo fue evolucio

nando, prirr.ero desde las formas más incipientes corno las que se dieron

en las "HORDAS TRANSHU!il.ANTES" y posterlorr.iente en una r.-.ejor organizaci6n 

la de la "FAAILIA PRIMITIVA'', la cual se caracteriz6 por ser llamada -

ta:nbifn la del "TOTEM", siguiendo a estas en la historia una de las más 

importantes ya que fué y es la base de la familia actual, esta es la -

que se dio en la época del ::mperio 'Ro~ano y se conoció como; "LA FAMI

LIA GENTILICIA", la cual posteriormente se convirtió en la¡ 11 DOXESTICA

AO:(A.NA11. 

Tode.e. estas formas por las cuales e.e transformó la uni

dad más importante del hombre y que conocimos como lo que en nuestros -

días es la Instituci6n de la familia, as! cc~o por los juristas de to

das las épocas¡ ya que ésta unidad de asociaci6n del hombre configura la 

bese de lo que hoy en día conocemos como SOCIEDJ.D. 

El rr.otivo por el cual esta Ins<;ituc16n ha sido tan estu

diada por las diferentes Ciencias, es en rai.6n de la existencia y sost! 

nimiento de la familia, y de la relevante impcrtancia para la coexiste!'.!_ 

cia de una sociedad equilibrada, ya que las afecto.clones que la primera 



sufra en su seno, tendrá una ¡ran repercuc16n en la sociedad a la cual

pertenezca. 

Sin embargo, apesar de los estudios realizados, de loe -

motivos y razones que afectan el seno familiar, no se ha realizado un -

estudio en específico de la familia 6 de las familias que en su confor

maci6n se encuentran relacionadas con los r:¡i}itarea, Es por esto, que -

el fin del presente estudio ea el análisis Socio-Jurídico dff cuele: ::or. 

loa motivos por los q11e existe un alto nivel de disgregación dentro de

las familias de los r.iiembros de la Arr:iada de México, tomando como d!s-

!!!"'~;:=!.~n,ücudo la separación voluntaria de los conyugee, hasta el di-

vorcio. 

As.! mismo el presente trabajo pretende snálizar desde el 

punto de vista legal, si realmente la legislación cae trence tiene un -

total apego a las garantie.s 1nd1viJuales 1 asl como a la legislación -

del fuero co~.ún que protege a la familia en los probler.'laS que le son -

inherentes a su rormaci6n¡ ya que la legislación 1 el ámbito del servi

cio en que se deserr.pe;,an las Fuerzas Armadas, siendo ésto motivo de un

profundo estudio¡ ya que como es evidente con la aplicaci6n de ést,. l~

;!:;!&.1...4.Vn se puede considerar desde un principio que la familia que ee

conrorrna en torno de un miembro de la Armada de México, no puede tener

las mismas caracter!stices que la de los civiles. 

Ot:-:. da los fines del presente estudio, es el de compa

rar si realmente en los casos en que la le¡islac16n común proteje loo -

supuestos de los cuales puede traer corno consecuencia un problema a la 



a la estabilidad de la familia, lo es también en el ámbito castrence: ya 

que como se demostrará en hte trabajo, el á1:1bi to de validéz de la le

gislación de el fuero militar, es mayor en lo que hace a su afectaci6n 1 

invadiendo cc:i este hecho lo dispuesto por la legislaci6n del ámbito -

del fuero común. 
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CAP4TULOI 

CONCEPTOS GENERALES 

Ll.- Concepto de Familia, 

ta familia representa en nuestros dlas \lna de las Principnlaa Ins-

tit.uclones, sin embar¡oJ9e estudiosos del derecho aún no se ponen de a ... 

cuerdo en dar un conceopto que pueda aer homogeneo respecto de lo que en 

realidad es la familia, el Diccionario Juddico nos da b 31guien .. te d! 

f1nic:i6n de lo que es la fa.~!lia.; 11 GRIJPO DE PERSOUAS ENTRE QUIENES tX.I~ 

TE UN PARE!l!ESCO DE CONSAGUIN!DAD POR LEJANO QUE FUERA"~ como podemos ~ 

preciar este corlcepto de lo ~·Jn eP l~ fw111'.1a solo se ;;,pega en un sent! 

óo amplio, ya que no considera q_ue fuera de esta: def1nici6n exista una-

relación entre loa individuos que puedan pertenecer a la familia. 

El antes citado Diccionario Juridico nos da otr-a definición, la -

cual considera que serta la que en ter-r.iinoa jur-idiccG está más apegada, 

la que cita; "LA FAMILIA ESTA CONSTITUIDA POR UN GRUPO CE PERSONAS QUE-

PROCEDEN DE UN ?ROGEtlITOR O TRONCO CO!<l\!N Y QUE LAS RELACIONES JURIDICAS 

QUE EXISTEN ENTRE SUS MIEMBROS TIENEN COMO FUENTE EL Y.ATRIMONIO Y LA F! 

UACIO!I MATRIMONIAL O EXTRAMATiHMONIAL" ! esta def1nlci6n jurld!o• ~: -

la familia se contrapnn~ -::-. ~ud propios elementos, ya que ei como c!ta 

la anterior, para que He- de la. relad6n familiar debe existir una de--

cendencia de \m prog1'nitor 6 de un tronco común 1 dénde ~t:eda ls rela---

c16n q-ue se da t:-:tre el odo¡:itado y el adoptante, ya que si bien es cter, 

to que el primero no tiene nin@\ma :-cla..::ión con los decendientes del -

primero si pertenece al nucleo del adoptante, ya que este reconoce ----

(1).- Oicdonario Judd~co Muh.ano, tdttoritl, 9orrr.1a, A11tor, tnstltuto 
dt tnHltl¡ttlcnes Juddlcu, P11;1. 1428, 1429 

(Z).- Op. Cit. P19s. HlO, l'll. 



ciertos derechos y qua a la vez se le ir::ponen al adoptado, por su situ! 

c16n con respecto de los demás miembros, esto siell'pre que subsista la -

instituc16n 6 relación de la adopción. 

Otro~ autores de gran irr.portanc1a de la historia han tratcdo de -

emitir su concepto de lo que es la fa!!lilia 1 por ejeir.plo, podemos citar-

a Federico Engele, quien cita¡ " EN LA HISTORIA PRIMITIVA CONSISTE EN -

ESTRECHARSE CONSTANTfYENTE' EL C!P.C'J!.0 t:: EL Ci.:.;t. ñE.'iNA 1.A COMUNIDAD CO!! 

YUGAL ENTRE LOS DOS SEXOS Y QUE SU ORIGEN hBARCA LA TRIBU ENTERA" J, ce-

mo podemos apreciar la concP-ptuAlizaci6n Ce lo c_ua e;;. 1.:i r ..... ili: :::. ::::-

ta definición, en la actualidad este concepto, esta nuy alejado de la -

realidad, ya que si bien es cierto en sus origenes el hombre se regia -

por los instintos naturales que por su propia naturaleza, le son afines, 

tambiérn lo es el de que en esa época, este consideraba cor.io de su far:il-

,lia no solo a aquellos que descendieran de él• sino que tambUn a los -

que de un modo u otro solicitaran su protección, de ah! el concepto que 

enla vida cotidiana se cita¡ " COMO SI FUEiMS DE LA FA.W.lLIA''. este con-

cepto historico de expresi6n del hombre denota que este no solo se ape-

ga al margén legal quo lo rige, sino que también se rige por un instin-

to que le nace por su naturaleza. 

Para el t'.aestro Galindo Garfias, el concepto de familia es en un-

sentido err.plic, :;a qi;e estd autor cita como concepto¡ ''LA FAMILIA ES Et. 

llUCLEO DE PERSOllAS, QUE COMO GRU?O SOCIAL ·IA SURGIDO DE LA llATURALEZA Y 

DERIVA PRIMORDIAL~ENTE DEL HECHO S!Oi.OGICO DE LA GENERACION"
4 

, come se 

puede apreciar en este concepto, se deja un espacio para considerar a 

(l}.- Orl91n d1 11 Fuili1 1 d1 Ja Propltc!1d 7 d1l ruado. 
&UTO'h ítdtrito Engtls. EOUORlAL. Frtnte Cultural. 
Pags, 47, 53 

(q,. Otrecho :h r11ili1, &UTO!t ú1llndo úuffu. (0JT0~1Al. Porru1 
Edid61'! 1~67, ?ags. 425, 426, 



los miembros que pueden integrar u:in familia, ya que el bien es cierto

se cita que como principal causa de la relacion que se da entre dichos

miembros es la de un hecho de naturaleza biologica, también no ee res-

tringe el considerar que pueda 6 exista otro r.:cdio de pertenecer o. este 

nucleo tan importante co:no es la familia. 

Otro de loa autores importantes del derecho de la faf'lilia, co:r.o ... 

lo ea Antonio de Ibarrola, expresa de la misma forma que Galindo Garfias, 

tiene un concepto conservador 6 MAs bi~n dtc~o en =ent!:fo Ol.7.til1o da lo-

que para él es la familia, y dice que¡ 1
' LA FAMILIA ES U UNIDAD BASICA 

DE LAS SOCIEDADES. Y l.A FA.'!:ILIA SIEMPRE SE HA BASADO ~N E!. 1".A"!1UXO:l!O • 

QUE ES LA INSTITUCION JURIDICA; LA PRI~ERA Y ~.AS IMPORTANTE DE LAS INS

TITUC!ONES JURIDICAS,,S , si considerarr.os que los elementos de la familia 

como lo cita este autor, sier:ipre se ha dado dentro del r.:atrir.ionio, c6mo 

nos podemos explicar el hecho de los principios del hombre, El cual aún 

sin la existencia del marco jurídico que hoy nos rige, pod!a considerar 

a los miembros que pertenecian a l.i familia, de la misr.ia forma poder.;os

cuestionar el punto que éste cita, al a.firr.:ar que si no existe rr.atrimo

nio, no existe la fa.r.iilia, ya que como lo sabemos, la lnstituc16n del -

matrimonio se da, tiempo despu~s de la familia, siendo la primera la -

que se crea con el fin de protejer a la seaunda. 

En la definición que da el artículo 15 de la Ley del Matrimonio -

expedida por Juá..riez ien el a:-.o :!o le59, nos podemos dar cuenta que se e!:!. 

tremezclan mucho los valores morales del hombre, estos atendiendo a su-

naturaleza, más que a su entidad como sujeto del derecho, as! misi:io en

dicha prescripción del artículo 1 podemos dislur.:brar el aspecto 

(S).- Derecho Ciwil. Octua tdld6ii, A11tH, lgnado CJ1lindo CJ1rfin 

(di t~rlal PHr111, S. A, ?1;1. 25, Z5 



Iusnaturalista que lo envuelve, el cual cita; "QUE ES EL CNICO MEDIO MQ. 

RAL DE FUNDAR LA FAMILIA, DE CONSERVAR LA ESPECIE Y DE SUPLIR LAS IMPE!!_ 

FECCIONES DEL INDIVIDUO QUE NO PUEDE BASTARSE AS! MISMO PARA LLEGAR A -

LA PERfECCION DEL GENERO HUMANO " 5 , en ésta transcripci6n podemos apr!!_ 

ciar que las primeras legislaciones del Derecho ~exicano sobre el matr! 

monio, reconocen como único medio para formar parte y ser reconocido c~ 

mo miembro de una familia, el nacimiento del 11'.atrimonio. 

Coco se ha podido apreciar en los diferentes conceptos y defini--

cienes de lo que es la familia, podemos apreciar que ~atas se encuentran 

en determinado rnor.'lento fuera de uno. de las realidades crunbiantes de ---

nuestra época, ya que si bien es cier:o al núcleo familiar s6lo lo pod!!_ 

moa concebir co:r.o aquel que se da de la procreac16n , que sa da entre -

dos individuos de diferente sexo y los cuales bajo la sar.ci6n de un re-

gimén Jurídico le da reconocimiento legal, para poder ser suejeto de -

los derechos que le son inherentes, podemos decir entonces que a las -

descendencias que no provengan de éstos medios de reconocimiento por el 

6rgano jurhdiccional, corecor!an de cualquier válidez, lo que deja de 

ser cierto simplemente. 

Por otro lado los autores cit!\n en una for~a específica 6 ceneral 

lo que desde su punto de vista, que es la familia, ésto dejando un r.iar-

gEn abierto para concebir realrnente cuales son los miembros de la fami-

Ua. 

Si comprendernos que la Insti tuci6n del Matrimonio es uno de los -

medios por los cuales el regimEn Jurídico, le da válide:t a la existencia 

~IS) ... l1111 F"nd11ent&l11 d1 Mhlcc. Ec!ltorhl Pcrr1.11 S.A. 
Edlci6n lUl, P191, !43, 5H 



de una relac16n familiar, por lo que podernos decir que ciertamente es -

la más adecuada de la existencia de dicha relnci6n, 11sí mismo no pode-

mas negar a lo que debe entenderse como familia. tor.iando solo e los mi

embros que desciendan de un tronco cor:iún o progenitor, ya que la misr.ia 

ley concibe como familia la relac16n que existe entre los parientes, -

es: decir que tanto la fa:nilia de uno ú otro conyuge tienen una relaci6n 

de parentesco, pudiendose clasificar esta relecion de diferentes formas 

ya sea por consanguinidad en los parientes de uno de los ccnyuges, o -

por afinidad entre los ;:o:.r!cn:eG d~ uno y otro 1 y sin embargo existe .. 

otro medio por el cual la ley reconoce un parentesco y lo establece co

mo el de la vía civil e tiendo c::;<;.o úl tl ... 0 ~!. ;:::.: ~u ..:.s entre eJ. adoptado 

y el adopta.nte, es por lo anterior que las definiciones antes expuestas 

quedan al rr.argen de una real conceptualización de lo que puede ser la -

familia yo. que una forma simple establecen corno única relación la vía -

de la descendencia directa o con!lan¡uínea • 

Después de haber análizado los diferentes conceptos que se dan de 

la fa:nilia el sustentante se perr:iite dar una definición do lo que puede 

considerarse co::io familia; " LA FAMILIA ES LA UTlIDAO BASICA DE LAS 50-

CIEDADES Y CONSTITUYE UNA DE LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES , Y SU CON-

FORMACION SE PUEDE DAR POR rllA!.~'J!!:~ ... :: :.v3 5üh.it.~rus QUE PRl::SCRIBE LA 

LEY CIVIL Y RECONOCE. COMO TAL". Esta. dcrinición aúnque tiene co.rá'cter

general pretende establecer los principales puntos que son de vi tal im

port.ancia;r:.::ir<1i la ~xhtenc1a de una soc!.edad y de la r.dsma forma preten

do dar el reconocimiento que por disposición de JA le;: =~ ¡::-a·.-iea 1 ya -

que la misma tiene como bnse de la exinter.cie de la relación familiar -

los lazos de consanguinidad por descendencia do un tronco cor:'lún , 



10 

1 2.- CONCEPTO DE LA ARMADA DE MEXICO. 

La Armada de México es una Insti tuci6n que se encuentra integrada 

dentro de la Secretaria de Marina, sin embargo se puede comprender la -

razón por la cu:il la primera pertenece a la segunda,ya que debido a su-

importancia y f!n la Arr.iada debería. de tener la autonomía total de cu!!, 

quier otra dependencia estatal, ya que en su situacicn actual la conf2!_ 

maci6n de la Secretaría de ~!:.rina, contiene militares y civiles que la-

boran en las mis:nas, por lo tanto si análiza¡.ios este problema desde el-

punto de vista órganico pod.re:'ocn c..-.n'.'l'.!i:- :;:..:: !Q :;e~retaría de Marina -

cumple con una bifunci6n ya que en la mis:r.a, se establecen ámbitos de -

competencia puramente civil así co.'?lo funbitos de competencia pu'!"a:l'.ente -

militar , a pesar de esto La Armada de México se integra solamente por-

personal encuadrado en el servicio y co!'!lo lo podret:'loe apreciar en la --

siguiente definición de que es una Arr.iada co::iprenderernos cual es "?l fin 

de la misma , la palabro arr.:ada ; "PROVIENE DEL FEMENINO AR.".ATUS QUE -

QUIERE DECIR AR.V.ADO '' 7 , de la misma forma el diccionario jurídico nos-

da la siguiente deflnici6n " ES EL AGRUPAMIENTO CONSIDERABLE DE EUQUES 

DE COMBATE Y DEMAS GRUPOS DE APOYO LOGISTICO DE Ull PA!S, PARA LA REALI-

tACION DE LAS MISIONES OUE t.i:- ~~:4.N =:~::::::.:z;;z,.t¡;,;..:, .. A , como es de apre --: 

ciarse en las anteriores definicionea se establece la función básica de 

una fuerza r.1ilitar , citando la segunda algunos de los élementos que la 

constltuyen , :o!n embargo se deben de considerar ta:nbién todos aquellos 

éler..,entos o r.:edios que no se encuentran en lA~ ún!d~:fr::::a de flote y que-

sirven de apoyo logistico en las funciones de las pri~eras 

(1) .... Olcdo'lario J11rfdlco 111.Icano. Editodal Pcrrua S.A. 
P1g1, 212, 

(B) •• Ob.Clt. P1¡s. 113, IU, 
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De la misma ferir.a el Diccionario jur!dico nos da otra definiciciA 

de lo que es una Armada , la cual cito¡ 11 ARMADA ES L.A. TOTALIDAD O CO!!_ 

JUNTO IMPORTANTE DE LOS BUQUES DE GUERRA DE TODAS CLASES , AVIONES NA-

VALES Y OTROS VEH!CULOS CON QUE CUENTE UNA NACION O ESTADO, Ell EL MAR -

PARA DEFENDER Y EJERCER SU SOBERANIA E INTERESES, TRANSPORTAR TROPAS, -

~~i'ERIALES, VIGILAR SUS COSTAS, MAR TERRITORIAL, ZONAS EXCLUSIVAS Y AD-

YACENTES E ISLAS NACIONALES, AS! COMO PARA HACER SENTIR SU PRESENCIA -

EN LOS LUGARES EN DONDE SEA NECESARIO" g , como es de apreciarse esta -

dE:tfin!ci6:1 d'! !.e G'-·•e ~o una fuerza Armada es r.uis ar.iplia que las anteri,!? 

res pero a pesar de ello sigue manteniendo su fijación puramente naval-

Páia o Naci6n siendo esto el ~.otivo por el cual no podemos establecer -

que dicha def1nici6n sea totalmente correcta, en contraste a lo anterior 

transcribire el concepto de Enrique Cárdenas de la Pe~a , quién es con-

siderado uno de los mejores Autores que ha escrito sobre nuestra Armada 

Nacional, quién en su libro Semblanza Marítima de México, establ~ce lo 

siguiente; ESTA CREADA PARA CUERIR LA SEGURIDAD INTERNA, AFECTA LA CUS-

TODIA DE LOS LITORALES, ~EDIANTE OPERACIONES DE VIGILANCIA ENCAMINADA -

SOBRE TODO A EVITAR LA PESCA POR NAVES EXTRA~AS' ~o NACIONALES EN LA z~ 

NA EXCLUSIVA Y ADEMAS VELAR POR LA OBSERVANCIA CE LAS LEYES VIGENTES EN 

LAS COSTAS E TST.A~" 1 
o, ::::~:. .::c:rt.i.i1.i.dón esta encaminada solamente a --

las funcionfle de protecc!6n, 'JO. qwe para nuestro Pais es una de las --

principales funciones de la Insti tuci6n 1 er.ipero tambien lo es la pro--

tección de la soberania de nUestro territorio, esto en cuanto hace a la 

soberania de la nación. 

( 9) .-Ob. Ci t, Po¡,. 212, 21 l. 

(IOL-Sublanu lll1dtlu dt Jthlco. Talltru gr1flco1 dt la hcl6n 1970 

Enriq11t Cardtnu dt la P1ftl. Vol. l, Pags, 280,281. 
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La deflnic16n que nos da la legislación naval, es más técnica, ya 

que se contemplan los aspectos jurídicos ensu forr.ia más pura, para apr~ 

ciar lo antes dicho, citaré lo que el articulo primero de la Ley Orgnn! 

ca de la Armada de México nos da como concepto: " LA ARMADA DE MEXICO -

ES UNA INSTITUCION NACIONAL DE C:AñACtEH PERMANENTE, CUYA MISION ES EM-

PLEAR EL PODER NAVAL DE LA fEDERACION PAPA LA SEGURIDAD INTERflA Y LA D!;_ 

FENSA EXTERIOR DEL PAIS'~ 1 
1 como se puede apreciar éoeta definición oun-

q4e más general, conte:npla en ~u' ele:::c:-.tos más técnisisr.ios jur!dicos, 

ya que nos explica a grandes rasgos Lo que es la Instituci6n y cual es 

el f'!n de la miar.in, ésto sin entrar ~n dot.;ill .. '? ~6.: .:.;pccÍi¡cos. 

Una vez enAlizados algunos de los conceptos de lo que es una Arm! 

da da y en específico la Armada de México, pode~oa decir que éstas def.i 

niciones estriban tanto en lo amplio como en lo estricto, ya que ningu-

na de estas de.finiciones nos da un ~arco general y funcional de lo c;uc-

C9 la Armada de México, como lo poder:ios apreciar, la Armada de México -

eo en efecto una Instituci6n de Carecter Pernanente y Nacional, ya que-

como lo saber.os todo Estado y Gobierno debe contar con Insti tucionea --

Armadas para poder mantener la Soberanía de su Estado, por otro lodo --

dentro de los élemcntos que consti tuy•., '! :.::-.:::. ::.i:, ti tuc16n Arrnada Naval, 

no s6lo la componen los barcos y aviones navales, si no que también el-

personal, veh!culos, armamento, establecimientos y todos aquellos que -

se pueden aportar para el npoyo da cárocter logístico. 

Como cita la definición de la Ley Organice de la Institución, la-

Armada de M~xico en efecto emplea el poder Naval de la federaci6n, pero 

de la misma forma en lo que hace a su aplicación se da tanto en las ---

(11), .. ley Org1nlca d• h Ar•.tde d• MhJco. 
Cditori1l Atento,•·•· JUS ;i, 9 • g 
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aguas marinas como en los ríos, lagos y todas aquellas vías fluviales-

que permitan la navegación, co:no lo son los ríos, plataformas y lagunas 

as! como todas aquellas que de una u otra forr.ia puedan ser medio do na-

vegaci6n dentro de nuestro Territorio Nacional. 

De la 1:11sna forrna Cárdenas de la Pei\a nos da lo que para él es la 

Aroada de Mbico 1 el cual cita¡ " ES UNA !NSTlTUClON QUE SIRVE PARA CU-

BRIR LA SEGURIDAD INTERlOR, EFECTUA LA CUSTODIA DE LOS LITORALES ~.EDIA¡j_ 

DE NAVES EXTRASAS, NO NACIONALES EN LA ZONA EXCL'JSIVA DE FESCA Y ADEMAS 

como se puede apreciar de la definición de Cárdenas de la Pei\a, r.":ás que 

est.ablecernos precisa.~ente que es la Armada de México, nos dice cuales-

son algunas de las funciones que ésta dese::-:peffa con t:".otivo de las fun--

cienes que le son propias a una Fuerza Arl"'.nda, aunque éstas son cierta-

forma cuestionables, ya que las funciones de vigilancia en cuento hace-

a la pesca por naves extranjeras en nuestras agu11s, debería correspon--

der a la Policia Mari til:'!a y no a la Ar~ada de México, la cual e6lo ser!a 

un auxiliar en las operaciones que se realizaran, 

las cuales se- dieron du:-ante lo. c':;a.pa del Imperio !-!exicano y las cuales 

tuvieron vigencia y aplicacion en lo relat1.vo a las Fuerzas Armadas, --

una de éstas es la que contenía el artículo 20 del Regla:'T:.ento Provicio-

nal Político del lr.:perio Y.exicano, el cual cit.Ahi:t; "SE' 0P:OA~!Zt ... n..:.. !.A --

FUERZA PUBLICA, HASTA EL ESTADO Ell QUE EL EMPERADOR LO JUZGUE co:IVENIEt! 

TE , PARA LA DEFE~SA Y SEGURIDAD Itil'E?.NA tEL l~PERIO " 1 3, éste artículo 

(12).- SubJa ... r. "11riti11 dt llfdco, A.;,itcr, [:1rlq1.1t Cjrdenas de l1 Pt~I 
VOL. l P19s. 260 1 291 

(13).- Lt)ts 1.1~d1unt1ltt c!e lli1io, P1;1. 125, 126, 127, ¡¡t;h11ento ·
?rcwic cHl dtl !•~trio ~tdcuo. Ct Fe;h1 10 Ce (Hro Ce 1823. 
E:1'itor 11 ?or-r.a, S,A, 
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ya preve!o la seguridad interior y exterior del Imperio, lo cual pode-

mos interpretar como lo defensa de lo que hoy cor:oce:nos como soberanía, 

siéndo ésta misi6n una de las rr.ás importantes y encomendada o. lo que -

era la Fuerza Pública de aquel entonces, así mismo el artículo 22 de la 

misma regla:r.entaci6n estableciei: " LA FUERZA PU~LICA ES ECEitCIALMENTE -

OBEDIENTE'' 
14

, tomando ésto en consideración cor.io la fidelidad que las -

Fuerzas Armadas deben guardar al Gobierno que se encuentre en el poder 

siendo básicamente el mantener la Soberanía y Libertad que en un Es~:i::!o 

deba tener con respecto a sus igcales. 

Una vez expuestos los principales conceptos de lo que es la Armada 

de México y la comparación realizada con las legislaciones anteriores -

que se han dado en nuestro País, éste sustentante se permite dar lo que 

a su considerac16n es la Armada de México, y la cual cita¡ "LA ARY.ADA -

DE MEXICO ES UNA IN STITUCION MILITAR DE CARACTF.R PERMANEN'!E, CUYA MI-

SION PRINCIPAL ES UTILIZAR EL PODER NAVAL DE LA FEDERACION, PARA SALVA

GUARDAR LA SOBERANIA DE LA NACION, ASI COMO EL DE REALIZAR LAS FUNCIO-

NES DE VIGILANCIA Y AUTORIDADES CUANDO SEA REQUERIDA ESTA DENTRO DE --

CUALQUIER VIA FLUVIAL O DE NAVEGACION". 

Esta definición aunque deja en un margén más general abiertas las 

funciones de la Institución establece las deficiencias de la definición 

que la rnisma Ley nos da y d~ la. r.:!::;::-::i forma establece en una forma más-

concreta, cuales son las funciones principales y cuales las secundarias 

para dicha Fuerza Armada, ya que en la actualidad las funciones que --

(14).- Ob. Cit. P1go. 115, 111, r 121 
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deser.ipeíl:a la Armada de México no se encuentran del todo precisadas. 
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l,3.- CONCEPTO DE ALTA EN EL "SAAM". 

En el ámbito militar se conoce como alta en el 11 SAA~11 • a ln ----

contrataci6n que realiza un ciudadano Mexicano dentro do la Arnada de -

México de tal manera que el slgn!ficado de la nbrcvintura significa ¡ -

Servicio Activo de la Armada de México, tomando en consideraci6n que P!. 

ra poder pertenecer a esta lnsti tución se requiere cumplir con lo pre--

visto en el artículo Bl de la Ley Organica de la riisma la cual dispone; 

" PARA INGRESAR A LA ARMADA DE MEXICO SE REQUIERE SER MEXICANO POR llAfl 

MIENTO Y REUNIR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA PRESENTE LEY" i ·;, de es-

ta forma la Leg1Blac16n Militar establece en sus diferentes supuestos -

loe modos y forr.:as ::iediante los cuales un Ciudadano Mexicano puede o d! 

be ingresar el Servicio Activo o dicho de otra forr.:a que cause alta en 

el SAA!-t, ya que en cuanto en base al personal de marineria la Ley disp2 

ne en su artículo 63 lo siguiente¡ "EL PERSO:IAL DF. MA!UNERIA EFECTUARA-

PARA CAUSAR ALTA : !.- Por :c:-:::;,eripción en los términos de la Ley del -

Servicio Militar Nacional. lI - Por enganche voluntario de acuerdo con 

las condiciones y vigencia estipulados en los contratos correspondienUé', 

De esta forr.ia la Ley establece las condiciones bajo las cuales el 

personal que pretenda ingresar a la citada In11tituc16n Militar 1 deberá 

de sujetarse y por otro lado la misr.:a Ley previene el ingreso del Ciud! 

dano a las Escuelas de forr.1aci6n ~lili tar estA.bleciendo ~ara esto lo di!_ 

puesto en el artículo 83 de la Ley citada. la cual establece; "EL RE--

CLV7kl.;!EN'iü DEL f'EttSIJNAJ.. LlE ALL'MNOS PARA LAS ESCUELAS DE FORMACION DE -

OFICIALES SE FORMARA POR ENGANCHE VOLUllTARIO DE CONFORMIDAD COI/ LAS 

(IS}.- Lty Or;uica dt 11 .lruda dt llhico. Jra. [dicl6n , 1965. 
[ditodal Attnto, P1~1. 32 y 33 

(11).- Ob.Clt. Po¡s. J2 y JJ 
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CONDICIONES Y VIGENCIAS ESTABLECIDAD EN LOS COllTRATOS CORRESPONOIENTH" 

de tal manera la Leg1slaci6n Militar establece las fornas en las que -

un Civil puede incorporarse al Servicio de las Armas dentro de esta --

Instltución, pero de tal forma también prevée la obligación a lR i:u.D.l -

se conatri~e el el.vil al causar alta en cualquiera de los supuestos a.n

tes menciom1dos, prescribiendo la misma Ley lo siguiente¡ " EL PERSOtfAL 

CIVIL QUE INGRESE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACION DE LA ARMADA DE -

MEXICO, PARA EFECTUAR C!..!RZOS üii. !' OR!l.ACIOtt 1 DEBERA FIRMAR UN CCN!RATO -

EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA OBLIGACIO!l DE SERVIR A LA JNSTITUCION POR EL 

TIEMPO QUE DETERMINE Et ~ANI:O, t:"i:•!'f!:.~::.o ;,, f'AR'r!R DE su EGRESO"~ 8 

Es por esto que al causar al ta un Ciudada.;o dentro do la Armada -

de México se obliga a curr:plir y sujetarse con lo previsto en la t.\1Sr.'IB -

Legislación Militar haciendo a un lado de antemano cualquier derecho -

Q\le por su condic16n de civil pudiese tener, y p~r- el contrario recib!, 

rá a cambio los beneficios y oblignciones c¡ue dispone la mialt.o Ley Ces

trenee , lo anterior se puede considerar co® una discrepancia de la -

propia Legislación ~Hitar ya qve al Civil no se le puedo aplicar de -

ninguna forma acci6n coactiva sobre el cumplirntento de las obligaciones 

a las que se comprometio """' !: !'i.~'1' tt del convt>nio de cu.rsoa . 

Oe eeta forma se puede concluir que no todos los mierntros que !n-

greaen el Servki~ Activo de la Arr.iada de México, necesariamente se ti!:_ 

nen que encuadrar dentro del Servicio Ai:t1·::; ·,¡a. que eor.:o lo cite eon --

anterioridad los civiles pueden gozar de dichos beneficios sin tener -

responsabilidad y ohli¡aci6n de la Ley del fuero 

(17),. Ob. Cit. Pog1 J2, 33 

(IS),. Ob. Cit. hg1 l4 1 35 
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l.4 - CONCEPTO DE DEBER. 

Este concepto es uno de loe más arr:plios y comunes dentro de la v!, 

da actual del hombre, yo que es común que todo ente hable y cite el --

concl"pto del deber , sin e111bergo en el 111edio col'lun este concepto tiene-

significaciones ,ya que ante un derecho se impone una obligación, por lo 

tonto quien usualmente tiene el deber de realizar o de dejar de hacer -

tiene a su vez un derecho correlativo, en la vida común poder.ios encon--

trar dentro de los l!IBrcos distintos de la vida del hor:bre diferentes t!. 

pos de deber a los cuales podemos clasificar, cor:'lo deberes sociales , -

religiosos y jurídicos, siendo este Ultimo el de r.iayor trascendencia ya 

que es el único que a su incll!l'.plim_!.ento puede recibir una sanci6n o en 

su coso ser sujeto de aplicación de medidas de coecci6n, pera obtener -

el fín deseado, de tal rr.anera es de vital importancia el determinar el-

significado real de la palatra, ater.d1endo al concepto del diccicnadio-

Jurídico Mexicano me permito hacer la siguiente transcripción; "LA PAL~ 

SRA DEBER PROVIENE DEL LATIN DEBERE, A SU VEZ DE BABERE, LAS CAUSALES -

SIGNIFICAN, TENER OUE, SER ?lECESARIO, TENER OBLIGACIOU" 1 g, cor.10 podemos 

apreciar el concepto de deber siempre hable de la obligación a la cual-

se tiene que sujetar un individuo , pero sin err.bargo la misma palabra -

puede establecer conductas negativas de acción o en su cnso conductas -

omisivas de acc;i6n, de tal 'T.anera anál1zarenos otro de los conceptos --

:;,1.lc c~tnb!cce l:i ob!"::i e! tad::i con '1ntcr1cr!t!a:! : "ES El. C::'.:~PCRTA..Y.IENTO -

REQUERIDO POR EL DERECHO , LA CONDUCTA OBLIOADA DE COllfORMIDAD CON UNA

NORMA DE UN ORDEtl JUR!DICO HISTORICO" 2 o. 

(19).- Oltdontrio Juddlco llf1'\t1no, Ed\torhl Porrua, S.A. 
Autor, Instituto "•dtano dt Jnvt1tlg1el.on11 Jurldlcu 
?1~1, 1728 1 1729 

(lO),- Ob¡ Clt, P191 172! y lllO 
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como se desprende del concepto citado, establece el comportamien-

to con carácter de obligatorio bajo una disposición legal y de la misma 

forma marca un sentido de obli¡acion con respecto de lo norma, la cual-

para alcanzar su f!n debe pertenecer a una historia jurídica, lo que --

lleva consigo a la nc:-=:a actual tanto en su realidad como en su eplic! 

ción 

Otro concepto de la misme: !"..:ente establece por deber ; ''LA CONDUC

TA PRESCRIPTA POR EL DERECHO , EL COMPORTA.~IENTO QUE DESE 05SERVARSE"
2

: 

Lo anterior establece corno medio de ejecuci6n del deber la pre- -

existencia de una disposición legal , la cual estará basada en la con-

ducta que debe de realizar el sujeto del derecho marcandole a 6ste la -

obligación de conducirse en la forma en que lo dispone la norma Jur!di-

ca . 

Uno de loe más controvertidos escritores del derecho como lo fu~-

Kelsen, nos marca en su doctrina lo que para él es el deber , por lo -

que r.ie permito transcribir su concepto; " EL DEBER JL11UD!CO ES LA CONDUf. 

TA OPUESTA A LA CONDUCTA QUE FL1NCIONA ~0"~ <:::::::¡:¡¡ üi:: uNA SAUCION" ·;:, 

esta definición establece una forma FTiá!'I t!-spec!f!ca y sobre todo nAs con, 

creta el modo por el cual el sujeto debe de apegarse a la prescripción-

legal cstableci~ndo co:::o punto de partida de su teoría , la sanción co-

mo medio de rectificaci6n de la conducta opuesta, debii:or'!do:- :":":.:.~tc;,ur la 

conducta originaria cor.10 base de la discordanciz. entre lo perr.iitido, lo 

obliga tcrio y 1 o no perr.11 ti do 

(11).- Ob. Cit. P1;s 1729 y 1730 

(22}.- Tlcrf1 Gtntr1l dtl Ornchc, Edlcl6n 1985. 

H, l!:rlsen , Editod1l Porr1.11 S,A., 1'1;1 56 y 51 
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Las tendencias de las definiciones cita das establecen diferentes-

concepciones, sin guardar entre s{ el concepto homogéneo del verdadero-

significado de la palabra, ya que algunos autores establecen como mar--

gen la adecuación obligatoria de la conducta del ser y por otro lado o-

tro lado se establecen como punto de partida el r.ledio sancionador que -

guarda la norma jurídica a tO~:l: aquellas conductas que de un r.iodo omi-

sivo o deliberado esten en contra de lo prescrito y del fín de las mis-

mas, pat"B poder apreciar la diversidad de concepciones de lo que real-

mente es el deber jurídico, transcribir~ ct:-:i !"ortt•d de interpretación -

de dicho concepto: " EL DEBER JURIDICO CONSISTE EN LA NECESIDAD DE AJ_!!S 

TAR AL LIBRE ALBITRIO DE CADA UNO LA REGLA J'JR!!:lrc:.1123 • ::: .::.to uno ae-

los ejemplos de los conceptos que deja abierta la fo:-::ia de conducirse -

por el sujeto en cuanto hace al ajuste voluntario de su conducta a la -

disposición legal, considerando que este es uno de los conceptos más -

inciertos de todos los expuestos ya que si realmente un sujeto tuviese-

la facultad de ajustEir su conducta por el requisito de la necesidad en-

base :i lo dispuesto en la norrr.a jurídica , se estarle hablando no de la 

conducta obligatoria, o más bien dicho de la conducta quo se debe seguir, 

sino por el contra.ria de una conducta llena de necesidades a un marco -

jurídico previamente establecido • 

Anolh.nndo los conceptos ya expuestos ,es evid'!r.te que ea.tos no d!, 

finen en su totalidad lo que reelr.-.ente es el deber jurídico y si compa-

ramos que el concepto do deb'-!r del fi..ero Castrence es completamente in-

distinto de los expresados. 

{2J).- Oiccio1,,rio Ji.ridico Medcano, Edltcrhl Pcrriu S.A. 

Pa¡1. 11JO r 17ll. 
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Otra de las corrientes del Derecho que ha prettndido el definir-

el concepto de estudio, es la corriente Civilista , para tol efecto e!, 

tar& la definici6n de Mario Allamora el cual nos dicP.; " ES LA REl.ACI-

ON JURIDICA NO DETERMINADA' srno QUE CONSISTE EN EL DEBER DE UNA PERSQ. 

NA FRENTE A OTRA, OF. ASlJY.IR UN DETERMINADO CO~PORTA~IENTO 02
1,,, cono se 

puede apreciar esta defin1ci6n es aún 1To1is incierta que las anteriores-

al establecer que solamente los deberes se tienen sier.i pre frente a --

una persona, siendo este punto la apreciación de la corriente de la --

cual nace, ya que los Civ!listas conciben al Estado como una persona -

más , siendo que este segun su posición ante el individuo guarda una -

doble personnlidnd 1 la de particular o la de autoridad, siendo este --

punto objeto de omisión por parte de dicho autor, y de la misma forma-

excluye totalmente a la sociedad de la cual cualquier sujeto o ser es -

parte, ya que los deberes en un momento dado y según el tipo de norma -

Jurídica establece la. obligación hacia la com¿nidad en general, y no -

como lo cita a un a persona en concreto 

La Legislación Militar concibe como det::er aspectos rn'.ly distintos-

a los de los autores antes mencionados, ya que para el ll'edio este con--

cepto as ~e su.e_a i!""tportancia por ser la base no nolo del cor.'lportamien-

to al cual se deben de sujetar los miembros de la Fuerza Ar.T.ada, sino -

que estatuye uno de los principales pilares 'tlajo los cuáles el r'!gi!ien-

Castrence se sujeta, para lograr los fines paro. los que fué creado, es-

to sin importar el criterio que deba seguir el sujeto destinatario de -

la norma , de tal forr.a citaré lo que para el r.iedio Castrence es el c~n 

cepto de deber ; el cual dice i "SE ENTIENDE POR DEBER EL CONJUNTO DE O

BLIGACIONES QUE A U~I MILITAR IMPONE SU SITUACION DEllTRO DEL EJERCIT0~ 1 • 

(Zlo).- "odonts Fi.;ndaaet1t1lrs d1l Dtr1cho Civil. 4ta, Edici6". 
luto." 111.ario l.ll11cr1, Tcrlnc ¡;53, ?1q. 232 

(25).- Rtqlutt1!c Gtntral ~' Otbrru 11 ilit1ttt, i.t1. iHd6ri 
E~ici:rn ltt11t0 S.4. l'a~. ZJ 
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Corno es de apreciares el concepto de deber en el fuero Castrence cita -

solamente el conjunto de obligaciones para con el militar y con respec

to de la Institución dejando abierta cualquier acción que se pueda dar

por parte de ésta última siel!'.pJ'e que sea en función de los servicios a

loe que un Militar pueda sujetarse , esto es que no establece ciertan:e!! 

te que es el deber de un militar , pero sí rr.arca la obligec16n de éste

de sujetarse a cualquier situación que por razón de su err.pleo ae pueda

dar, ya que para el militar no se específica cuales son y hasta donde -

llegan sus obligaciones, esto debido a que por cuestiones de necesidad-

a f!n de realizar los objetos trazados , esto aún dentro de lo que para 

el medio civil sería una trasgrcei6n a la norma , en ol medio militar -

no lo ea 1 ya que si comparat.1os una de laa definiciones ci tedas anteri

ormente la cual nos marca que ante un deber existe un derecho, esto no 

se da en el ál:'lbito militar, ya que el sujeto destinatario de la noma. -

Castrence debe dejar a un lado cual Quier interés jurídico y personal, -

para solo llevar a cabo el deber que le il!lpcne su si tuaci6n dentro de -

la Fuerza Armada . 
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1.';l.- CONCEPTO DE ACTOS DEL SERVICIO 

Para poder establecer este concepto, es menester el aclarar que es 

propio del medio militar, ya que tal concepto no ea aplicable de ninguna 

otra forma dentro del medio ciVil, y esto es en razón de que un nilitar 

no solo presta un :ie1·vicio remunerado a una Institución, sino que tam--

bién puede realizar actos más allá de lo que cualquier contrato común -

establezca, hecho que diferencia a los nilitares de cualquier otro tra-

bajador, ye s"a del Secto:- Públ!c-;i o d~l Sectc:- ?ri\':::.::!: :fol ::-.cc!!o civi!. 

Para poder establecP.r lo qui!!' son los e:cti:s del Servicio citare el 

concepto que para la Ley Federal del Trabajo son equiparables a. loe ac-

tos del servicio dentro de la Armada de México En la citada Ley se ---

prevée que los accidentes en el desempeíl.o de la funci6n del trabajador-

son consecuencia del mismo empleo 1 siendo aún rr.ás trascendente que de--

terminados actos que no se encuentran propia.r.iento relacionados con el -

empleo , se consideren de la misl".1a for~a cOr.10 accidentes del trabajo, -

esto es, que la citada Legislación dispone el proteccionismo del traba-

jador en cuanto hace a su persona. 1 rr.anteniendo una relac16n de hechos -

que no son necesaria.J'Tlente prcpioa do la función re:r.unerada, motivo por-

el cual citare lo dispuesto en el art!culo 41G dl'I h """Y l.nhn"nl, 1" --

cual dispone¡ " QUEDAN INCLUIDOS EN LA DEFINICICN DE ACCIDENTES DE TRA-

BAJO LOS QUE SE PRODUSCAN AL TRASLADARSE EL TRABAJADOR DIRECTAMEtlTE DE 

SU DOMICILIO AL LUGAR DC: SU TRABAJO Y DE ESTE A AQUEL "H , dicho art.f. 

culo establece una protección hacia el trabajador al conciderar que es 

motivo y por consecuencia de su trabajo los accidentes que éste pueda-

(2&),- ~UIVCI Derecho dtl fnb1ja, Edltorhl Pcrru1, s.1. 
Autor Ilirio dt la Cueva , P1g' 148 J ¡1,g 
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sufrir desde el momento en que se traslada de su domicilio particular -

hacia el lugar donde presta sus servicios, esto sie1r1pre y cuando dicho-

traslado sea en forma directa, y de la misma forma al regreso de su la-

bor • 

En contraste a lo anterior el militar presta sus servicios a di--

cha Institución sin importar la hora o el día en que deban de prestarse 

esto sin considerar el riesgo que el citado miembro de una fuerza Armada 

pueda sufr!r co:::o cul:::!r.ilCión de un accidente, qUE' al trasladarse. de su 

do:nicilio a su o.dscripci6n deba de realizar 1 de tal forr.13 citaré para -

ce con respecto de dicho concepto y el cual cita: " SON ACTOS DEL SERV! 

CIO LOS QUE EJECUTA EL PERSot:AL NAVAL, AISLADA O COLECTIVAMENTE EN CUM

PLIMIENTO DE ORDENES QUE RECJEE o EN EL m:SEMPEílo DE sus FUNCIONES' SF-

GUN SU JERARQUIA O CARGO , DE ACUERDO CON LAS LEVES, REGLAMENTOS Y DIS

POSICIONES DE LA ARMADA DE MEXICO " 2 7, analizando dicho concepto pode--

mes definir que los actos del servicio no se pueden encuadrar solo a --

actos específicamente delimitados, sino que por el contrario pueden ser 

todos aquellos que se realicen, sierr:pre que por disposición de la Ley -

se les establezca , y de la :nisr::ia manera los que por razón del curnpli--

to al principio vi tal del i':!l!'dio Ca~f;rcnc.tl 1 el cual establece que el d! 

ber de obediencia es el principio vital de la disciplina, motivo por el 

cual el r:iili'tar sujeto de la 6rden deberá atender en forma diligente -

así como obediente el acto que le rué encomendado 

{27}.- ley de i)hciplt1u d1 11 Arud1 d1 llhico. Editorl1l Atu1to S.A. 
P1g1. 12 7 1 128 
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Siendo por otro lado que la misma norma jurídica establece el su

puesto de que el militar realiza netos del servicio cuando por motivo -

de su err:pleo desempeño funciones propias Ccl servicio, esto es, que en

el caso de que el militar fuese del servicio de Infantería de Marina ,

deberá de ejecutar actos relativos n su servicio tal y como son los de

vi¡:ilo.ncia en los establecimientos militares, siendo de la nisll'.a forma

que todos los actos que se dese::ipefüm podrán tener las acepciones de i!l 

dividualizada o colectivamente, esto es en raz6n de que no todos los as_ 

tos que se d~se'"'p~!fan :!er.tr~ i!e la ¡nst1 tución necesariamente ten¡an que 

tener asistencia de otro miembro del servicio. 

Es por esto que la cor.iperac16n hecha entre lo que es el servicio

rer.iunerado que presta un trabajador civil a cualquier sector, si tiene

delimitaciones, independientemente de que el apego de su trabajo debe -

ser a la Ley Laboral relath·a del nedio civil en que se encuentre, sie!!. 

do por el contrario que los actos del se:-vicio que se desempe~an en el

fuero Castrence quedan sujetos a las circu1~stancias establecidas por la 

misma Legislación, la cual cor.:o ya se análizo tiene un árr.plio margen de 

apl1caci6n, lo que obliga en determinado r:".omento a que el militar tenga 

la obligación de realizarlos, esto sin importar los intereses part!cu!.a 
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1 6.- CONCEPTO DE ABANDONO DEL SERVICIO 

Este concepto de la misr.'la forma que el anterior ee propio del me-

dio Castrence y se considera co:n o un déli to propio del fuero, sin emba!. 

go el mismo puede ser clásifica:!o como una falta grave a la disciplina-

mil!t.'.lr, quedando ~sto al criterio del superior que este facultado para 

hacerlo y que a la vez tenga conocimiento del hecho ir:iputado o en su C!_ 

so de quien este facultado por la propia Legislación Naval. Los aspee--

toa que cArácteri?9.!'l e:::~c d.t:li to o conducta del r.\111 tar se puede conf~n 

dlr facilmente con el délito de la deserciOn, el cual en forma nuy res.u 

lar se dan t.1no de otro, Y:! :'..:C cc.n ;:.11 rn~.J:..:~!":! ::~.":":::.: .;! uUtt.111.iono pueae 

en determinados casos consu!':'.ar el de la deserción o bién consumar otro-

de los dl!li tos de la Legislación Castrence él cual se ccnoce como el de 

Desobediencia, y de la misma manera se puede dar el caso de que los úl-

timos dos dé U tos sean consecuencia de la consumación del primero ,sin -

que esto tenga que ser implícita o necesariamente que ser 

De tal forma y con el fín de que se comprenda mejor lo que es el-

abandono del servicio. transc1 bire lo previsto en el Código de Justicia 

Militar con respecto del délito ; 11 CONSISTE EN LA SEPARACIGN DEL LUGAR 

EN EL QUE CONFORME A f.A nrc:~Pl)C::!t:!~~I !.!::;:.:. ::; rvñ VñüEJ~ tiUt'J:;HlOR SE DEBE-

PERMANECER 1 PARA DESEMPEÑAR LAS fUNC!Clt.S CEL Er:CAñGO RECIBIDO" zs 1 de 

tal forma el supuesto jurídico acentado establece que para reunir los -

requisitos de la integración del délito basta con que un miembro del -

Servicio Activo de cualquier Fuerza Armada MexicAn"t, t~r.;!l .:. :::~ c;;.r¡v -

una función determinada a desempei'1ar, o por otro lado que por disposi--

ci6n de la ~isrr.a Ley y en conjunción con su servicio tenga que desemp! 

ñar, so retire o se ausente del lugar o de la comisión que deba ejecutar. 

(28).- Código dt Justida Militar , Edltorl•I Atrnto S.A. 

Ec!idón 1993, P11i•· 136 y 13? 
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Es de esta forma como se puede apreciar que en el fuero Castrence 

la Legislaci6n y sobre todo lo norma jurídica está conceptuada de un m~ 

do general, ya que no se eepedfica ciertamente en que consi!Jtc el he-

cho de separación del lugar, ya que no se establece si la aeparac16n -

consiste en el solo hecho de apartarse unos cuantos minutos o por el -

contrario no realizar el acto órdenado en los términos de las directri

ces dadas al militar , aún· y que está se cumpliese. Otro áspecto es el 

criterio que en la Legislación Naval se dá en cuanto a que en el medio

militar la justic!a se conoce como justicia de mando, esto es que el s~ 

perior jerarqu!co que tenga las ntr!buciones conferidas por la misma. -

Ley pueda clásificar el acto como un dól1to o en su caso corno un11 fdllo 

grave a la dicipltna naval, motivo por el cual en vez de ser sujeto él

nilitar a un proceso penal del fuero, puede ser sujeto a un consejo de

carfcter administrativo el cual puede determinar una snnci6n de la mis

ma competencia o en su ceso queda al criterio del r:iisrno superior la a-

plicación del corracti'.'c Cicipl!r.~rio d-el cual f'sta facultado para imp~ 

ner o. eus subordinados 

Es por esto que el militar y su situaci6n dentro del concepto de

e:l servicio se pueda encuadrar fácilmente , sujetandoae esto a dos as-

pectes, como oon el criterio del Superior Jer_é.rquico en cuanto hace a

la clásificac16n del hecho como un délito o como una falta simplemento. 
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1. 7, - CONCEPTO DE DESERCION. 

Este es uno de los conceptos más comunes para el medio civil, toda 

vez que de una ú otra forma se concibe !.o GUC es el desertar, y lo cual 

en forma groso se entiende por escapar o abandonar, sin embargo el dél.!. 

to de la deserción dentro del fuero Castrence no es de igual forma el -

de abandonar un traba.jo del nedio civil ya que en éste P:J!"' e! ::!;.-.r.le -

hecho de no ser placentero so puede dejar sin renponsabilidad alguna P! 

ra quien lo éjecute siendo por el contrario en el ir.edlo Milite:- :;e con

cibe como un délito debido a que la situación del individuo dentro de -

este fuero se apega a lo dispuesto en la Legislación de referencia, es

por lo cual que con el f!n de poder aclarar y definir ciertar:'lente que

es el délito de deserción transcribiré el eupuesto del mismo¡ " LA DE-

SERCION DE LOS INDIVIDUOS DE TROPA QUE NO ESTWIEREN EN SERVICIO, SE -

ENTENDEi<A REALIZADA A FALTA DE CUALQUIER OTRO HECHO QUE LA DEMUESTRE" 29 , 

esta transcripción de la norma militar hace la diferiencieci6n de los -

ind!viduos que pertenecen a las tropas, siendo esto aquel militar que -

del rango inferior al superior no ha alcanzado la jerarquía de oficial

ya que paro estos existe otra concepción del misma dÁl Ul"I, ~fr. -:::-.!:~¡:: 

el d611to para la tropa se clásifica de diferentes puntos en cuanto ha

ce a la conducta que sea desplegada por el militar para la consumac16n

del mismo, es por esto qui! cita:-6 lo relativo a las formas en las cua-

les se puede encuadrar dicha délito¡ '' CUAUOO FALTARE SIN IMPEDIMENTO -

JUSTIFICADO POR TRES DIAS CONSECUTIVOS A LAS LISTAS DE DIANA Y RETRETA

DF. LAS FUERZAS A LAS QUE PERTENEZCAN, O A LAS DEPENDEllCIAS DE LAS QUE -

FORMEN PARTE .,Jo. 

l 29) .- Ob. Cl t. P1;1, 94 y 95, 

1 JO),- Ob. CI t. P1;1, 95 y 91 
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El anterior supuesto se refiere a ln inasistencia del militar por 

tres d!as consecutivos a sus labores, refiricndose e que dentro de su -

obligación debe pasar lista en la r.iaffana, lo que se conoce como toq\.lo -

de diana , y por lo tarde lo que se conoce como toque de retreta, acla

rando que si el militar se presentase al cuarto din antes del toque de

la diana no consumará el délito, sino que solo infrinjira el reglamento 

y so le considerará faltando de segunda, asi mismo otro de los supuesto 

que prevée dicho código es en cuanto a lo que hace o la fracciOn III -

del artículo 2555 de la Ley citada la cual prevée lo siguiente;" CUANDO 

TRATANDOSE DE MARI!IOS QUE QUEDASEN EN TIERRA A LA SALIDA DEL BUQUE AL -

QUE PERTENEZCAN SIEMPRE CUE TUVIEREN OPORTUNO CO!IOC!M!Er/TO DE ELLA, O -

FALTAREN TRES D!AS CONSECUTIVOS ABORDO DEI. BARCO" JI, de este supuesto-

podemos desglozar que sus elementos constitutivos se dan con el hecho -

de que faltase por tres d!as consecutivos al barco que perteneciere, 6-

en su ceso el hecho de no abordar el buque cuando este salga del Puerto 

en el cual estuviese, apeaar de que el misl'lo precepto legal establece -

una excluyente de responsabilidad para el militar cuando cita, Siempre

y Cuando tuviese oportuno conociniento de ella , esta queda al criterio 

del superior , ya que una de las obligaciones del nili tar es el estar -

enterado por cualquier medir> idóneo que este escoja, de las directrices 

que se dicten en el buque, las cuáles se establecen diariamente 1 por lo 

que la excl\Jy'!nte ent'!s cit~d:i -:;,~e:b al c:-!.terio ~el superior y en su -

caso del orgono jur!sdiccional del fuero, de que sea áplicada 6 no al -

caso en concreto, 

(Jt) ,- Ob, Cl t, P1g1, I! y 91 
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Otro de los supuestos que establece la Ley de réferencio es el !1 

guiente ¡ "CUANDO SE SEPAREN SIN PERMISO DEL SUPERIOR QUE TENGA FACULTAD 

PARA CONCEDERLO, UNA NOCHE o¡; CAMPAMENTO O GUARNICION EN QUE SE HAl.LEN-

0 SE SEPAREN EN TIEMPOS DE PAZ A MAS DE VEINTE KILm:ETROS DE DISTANCIA-

DEL CAMPA~ENTO, CUARENTA DE LA GUMUHC!ON ~ QUINCE DEL PUERTO EN OCNDE-

ESTE EL BARCO A QUE PERTENEZCAN Y EN CAMPAílA A CUALQUIER DISTANCIA DEl. 

CAMPAMENTO, BARCO O PUNTO MILITAR 1132 
1 cort.o podemos apreciar este es -

uno de los supuestos que mas han perdido su eficacia juddica, esto de

bido a que en la actualidad con los avances técnologicos 1 aunados al -

crecimiento poblacional de las Ciudades de importancia como lo son entre 

otras la de México Distrito Federal, la del Puerto de Verácruz, se con

sumaría diariamente el délito, siendo un eje11plo de esto el que i.:n r.iU! 

tar que preste sus servicios en una ünidad úbicada a m5.s de veinte kil~ 

metros o de cuarenta de su domicilio part!cular, diariamente al hacer -

goce dl!I su franquic!a consumarla automáticamente el délito, es por esto 

y en relec16n a que el C6digo de Justicia Militar no ha sufrido la misma 

evolución que el de la época en que se áplica 

Sin embargo la Ley 6rgan1ca de la Armada de Y.éxico establece para 

sanción co:nún a quién r-~illice el délit:o, una ~.:mcién de tipo o.d::'.iniat::,a 

tivo con perjuicio c!el proceso penal que se le siguiese 1 toda vez que -

como lo dispone el artículo 124 fracción lra. Inciso O , de dicho orde

nar.1.iento, solo se aplicára una sanción adr.1inistrativa. eQuivalente esta 

al despido de un trabajador del mer!io civil 

( 32) .- Ob, Cit, P1¡s. 11 1 97 
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Con el fín de poder entender do la mejor for~a lo citado anterio!: 

mente me permito transcribir lo dispuesto en la Norma Jurídica :-la.val, -

la cual dispcnc: "2.AJA rs !.A SEPAF!AC!O!'l D!:f!N!T!VA DEL ACTIVO y PP.OCED~ 

RA; POR FALTAR TRES D!AS CONSECUTIVOS TRATA!IDOSE DEL PERSONAL DE CLASES 

Y MARINER!A , CONSTITUYENDO QUE ESTE HECHO CAUSAL DE RESCIC!O:l DEL CON

TAATO RESPECTIVO " H, tcil y cono se había mencionado anter!.orr:iente este 

precepto solo concibe una aplicación de sanción d~ tipo ndr:dnistrativo-

siendo la m1sna solo epllcaole 01. personal. cie clases y m11riner.id , ~¡ -

cual es de la misma consideradi.l cor.io tropa, sin er.:bargo como podemos --

apreciar al personal de Oficiales de la Institución Armado 1 no se le --

áplica de igual forma , ya que e estos no se les recinde el Contrato,-

sino que solo se pueden encuadrar dentro de la cor.cepci6n de la coneum!_ 

ci6n del délito tal y como lo prescribe el Codigo de Justicia Militar -

representando esto diferentes aplicaciones de la Legislación , ya que -

como lo hemos visto el personal de Tropa no sufre el perjuicio de lle--

var independientemente el proceso penal ccrrespondiente, y por el con--

trario el personal de Oficiales es sujeto de dicho proceso 1 esto en ra-

z6n de que el personal de Oficales de la Armada de ~éxico , es conside-

rado como el personal de confianza de una lnstituci6n Militar, hecho --

que no pasa con las clases y marinerias de la Inst1 tuci6n , 

{ll),- lty Or;anlca dt la Ar•1d1 ch !!Ideo. Editorial At'"to• s.1. 
Ptgs U y t.S 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

II.l LA FAMILIA EN LA EDAD MEDIA. 

II ,2 LA FAMILIA EN LA INDEPENDENCIA DE NEXICO. 

II.3 LA FAMILIA EN LA ETAPA DE REFORMA. 

II.4 LA FAMILIA EN LA REVOLUCION MEXICANA. 

II,5 LA FAMILIA EN LA EPOCA ACTUAL. 

I!.5 U ARMADA DE MEXICO Y SU DESARROLLO. 



CAPITULO l! 

ANTECEDENTES H!STORICOS, 

!I.1.- LA FA.'IILIA EN LA EDAD MEDIA. 

Los primeros desarrollos propiamente dichos de lo que en la ac-

tualidad es la familia Contenporó.nea se dier6n en la Edad Media, ya que 

en esta 6tapa Historien se crea uno de loe prindpalee Códigos en mate

ria Civil, este es conocido cor.\o Código tlapoleonico, el cuál tuvo gran

influencia tanto en Europa cerno en Ar.-.érica, sin embargo esta regulaci6n 

proviene de los cMbios tan rádicales en el e.specto social que sufrio -

el Mundo, destacando entre estos la Revolución F:-ancesa y lo Revoluci6n 

Industrial, Por otro lado si bién es cierto que los Romanos contaban ya 

en su ~poca con el r.:arco jurídico relativo a la far.iilia, su organización 

y su r:iodo de vida, también lo es que en la t!tapa histcric:i de la Edad -

Media, la far.tilia sufre una serie de transforr.mciones de las cuales e-

xistcn repercusiones hasta nuestra época. 

La familia en esta étapa sufrio una serie de cambios en cuanto -

hace a la convivencia de la misr.i.a, ya que en un principio se dieron f~ 

mas de organización familiar , las cuales en nuestra época parecerían -

atroces ya que en la forma en que se cor.iponían se invitaba a lo que hoy 

se concce como la promiscuidad, así cor:o la falta de valores morales -

sociales y sobre todo religiosos, de los cuales representa nuestra Dese 

actual, por ejemplo en la Edad. Media se dierón formas de ascciaci6n fa

miliar conocidas como la familia PU!-tBALUA, la cual era ta'f.bién conocida 

como la de les HERMANOS WTIY.OS, carácterisnndose esta forma de asoc1a

ci6n familiar por las siguientes carácteristicas , tal y col."lo lo cita -
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la J'11estra Sara 11.ontero¡ "ES EL GRUPO DE HER.'tANAS QUE COMPARTEN !l!ARIDOS 

COMUNES O GRUPO DE HEF.MANOS QUE COMPARTEN MUJERES COMüNES" h , esta fo!: 

ma de agrupación era cerácteristicn:?'lente común en esta étepa hlstorica

y de tal forr.-;a se definio que para resolver la situación del parentesco 

se hiciera en base a la linea ~aternn,ya c;:;e como es evidente era por -

demé.s incierto saber quien era el verdadero prógeni ter del infante, mo

tivo por el cual cobrn auge el Matriarcado en dicha época. 

En vista de la probler..ática de poder establecer el tronco cor.iún 

óe óescenúencia rut.enu:t y dÚnttdl) ul ¡.¡tilri11rcdJI) im¡.it=r1:111lt=, n:pn:senlu-

ba un grave problema en cuanto a la suceci6n hereditaria, ya que la -

incertidumbre de qu1' si 1·ealr;:ente el básta¡¡o era su hijo o su hija, e! 

tablecia una barrera para poder hacer sujeto de herencia a dichos seres. 

En raz6n de los probler.tas que sufría la forl:".a de suceci6n de la 

PUMBALUA, se 6pto por útUizar otro medio de asociación familiar, el -

cual persiste hasta nuestra época, en algu:ios lugares en for:?:a muy in

cipiente, y en otros en forr..a r.iuy arraigada, esto f!gura fue llamada -

la de la POLIGAMIA, la cual se integraba en dos for:ias, siendo una de -

ellas la llamada Poliandria, la cual se carácteriza porque una sola rr.u-

Jer cohabite con varios hombres, imponiendose a esta la obl1gaci6n de -

guardar f!delido.d y respeto hacía todos y cada uno de ellos, esta formil 

permitía cerrar en deterr.iinada forr.ia el circule- de la descendencia, ya-

ter del bástago que "";:uviese ésta, tendría que ser forsozamente de algu

no de los tres varones con los cuales había l".antenido relaciones, perm!, 

tiendo esto una mediana conformidad por parte del varón, ya que entonces 

{llo).- Otrttho dt 11 Fuilla, lota. Edici6'1. Editorial Porrua S.A. 

A11tor 1 hn !hnttrl!' 010h1lt. Pags 4, 5 1 5 
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ei podían hacer sujeto de herencia el .mene. .... concebido, quedando esto el! 

ro 1 al criterio del autor de la sucesión. 

La siguiente clásificaci6n de la Polígar:'l.ia fué conocida cor.:o lo. 

de la Poligen!a 1 la cual cobro mayor auge entre los hombres de la época 

ya que dicha forr.1a de familia se caracterizaba por el contrario al ant! 

rior, en que el hor:ibre tenía el derecho de tener varias esposas, rece-

yendo nuevamente y de la nisma forrr.a que en la anterior, la obligoci6n

hac!a todas y cada una de las r:iujeres, esposas del vor6n, de guardar -

fidelidad y respeto ha.cía ccn el marido, esta forma permitía que el ho!!!, 

bre tuviese lo. seguridad cierta de que los descendientes de todas y ca

da una de sus mujeres provenían de él, siendo en este r:lismo tipo de as2 

ciaci6n donde se concibe la aplicación de sanciones de alto nivel ejem

plificativo, para toda aquella , que con su conducta omitiera los valo

res a los cuálea debía de sujetarse, facultando al marido previo ju!cio 

ante la comunidad del lugar para imponer la sanción, pudienUo Ir ~sta

desde los azotes en plaza públlc:i , hasta el derecho de imponerle la -

pena de muerte, la cual se carácter izaba por ser impuesta en forma des

piadada , en cuanto hace a la sucesión al derecho del vástago 1 era i!!_e 

gable que sería sujeto de la sucesión. 

Existe una carácteristica cor.:ún entre les dos formas de poligamia, 

la cual era que por nin.Q..ún motivo lo mujer sería sujeto para competir en 

la sucesi6n testamentaría, aún y cuando el rnar!do la hubiera citado , y 

de igual forma si el marido no hiciese pliego testementório la mujer, -

debería de quedar de igual forma fuera de cualquier concurso . 
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De tal forma la Maestra Sara Montero cita lo siguiente; "EN LA -

POLIANDRIA, EL PARENTESCO LO LLEVA EL MATRIARCADO, AS! COMO ES LA QUE -

ESTABLECE LA AUTORIDAD Y FIJA LOS DERECHOS SOBRE LOS DISTINTOS MIEMBROS 

SOBRE TODO DE LOS DESCENDIENTES 1135 
1 eat.e ht!cho cambia por completo en -

la Pol!geniB ya que en la línea Paterna se basa la descencfoncia, esto -

como resultado de la mayor seguridad de que el padre ciertal'l".ente lo era, 

A peser do haber existido las tres formas de la Polígemia dentro 

de la Edad Media, La Poli genia fue la q1Je S.!! <!ee:irrollo y "~'t-!"c- -:l :::.:.j.·.::r 

auge ante les otras dos 1 siendo lo. misma la que carácter izó, según los

diferentes mátices que fuer6n tomando sus integrantes, estas carácteri=. 

ticas tan péculiares se debieron a que como cita la Maestra Sara Montero 

deeaparecio por completo la incertidumbre de la procreaci6n , uno de los 

ejemplos que podemos citar es el derecho del mar!do de contraer nupcias 

o de mantener relaciones con las hermanas de la primera espesa, esto -

sin que afectara de ninguna forma las relaciones que llevase con su c~n 

yuge e independientemente obligando n las mujeres a guardar los valores 

de fidelidad y respeto hacia el hombre. 

La Poligen!a tn::'lbién f'u!S conocida como el Lebireto conaistiendo 

éste en imponer la obligaci6n al hombre de casarse con la viuda de su -

hermano, siendo de esta for~:i que se garantizaba que los descendientes

f'uesen de la misrr.a sangre, independientemente de que la r.'IUjer que queri~ 

se viuda no debía por ningún motivo contraer nupcias con alguien disti!!_ 

to al her:r.eno 

( 35} .- Ob. Cl t. P1;1. 7 1 8 • g r 1 O. 



37 

La última evolución de la Polígenia fué la conocida como la del -

Sororato, la cual establecí o el derecho del hombre de poderse casar con 

las hermanas de la esposa cuando esta fuera estéril 1 perrni tiendo esto -

al hombre poder tener unB descendencia, sin embargo éste podía tener r!?_ 

lociones con las hermanas aúnque su con_yu¡e no fuese estéril de la -

mhma forma todas ellas deberían de guardar fidélidad y respeto hacía -

el hombre , 

E'sta forr:la de vida perduro por casi las tres cuartas partes del-

Siglo hasta la llegada de la influencia Católica, la cual propugnó por-

que el hombre convivierá con una sola mujer estableciendo así la Mon6g! 

mia , sin em~go y a pesar del desconocimiento que la Iglesia d!o a -

las anteriores fornas de conviv~ncia familiar, estableció ciertc.s márg~ 

nes de tol'!ranc:!.u ccn raspacto de los derechos del hombre, a f!n de que 

éste aceptara en forna paulatina el nuevo r.1odo de vivir, las concesio--

nes como los cita Sara Moritero de Mcn6gamia de la época ee la siguiente¡ 

"UNIOll EXCLUSIVA DE UNA MUJER CON UN HOMBRE, AUNQUE, LA EXCLUSIVIDAD SQ. 

LO SE REFERIA A LA MUJER DE NO TENER RELACIONES CON OTRO HOMBRE" JI, --

como es evidente, la corrien~e c.:it6lica aceptaba de una forma ú otra --

que no era posible desaparecer loe rasgos anterio:-es de tipo de vida -

mas sin embargo propugné porque solo por una ocasi6n el hc~!:re y la mu-

jer contrayeran nupcias, esto sin restringir su derecho de libertad con 

:-aopactl) Uc sus relactones extramS.trimoniales. 

(!!).- Ob. Cit. P1g1. 9, 10 1 11 , 
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º' esta forma es que so dan los comienzos de la famUia Pátriar-

cal, en la cual era más definida y se contaba con la seguridad de la --

descendencia sobre su progenitor, pero a pesar de ello y de esta nueva 

forma, la cual fué apoyada por los Sef'l.ores reudolcs, toda v~z que requ~ 

rían de la misma, con el objeto de poder designar de manera cierta e - ... 

loa beneficiarlos de su herencia, ya que debido a la incert!ndumbre que 

provalecia en los sistemas anteriores se corria el rtPseo C~ c;:~c u:i. he-

redero usurpara el nombre y lo r.ih importan to la masa herédi tarta, 

Con el transcurso del tiempo se hho co~ún que la mujer contrayera 

nupcias con un solo hombre, y por otro lado corr:enzer6n o brotar diferen-

tes aspectos en los que para poderse concebir formalmente a una familia 

ee debería de tener en su mayoría descendencia de varones, los cuales -

ayudarían al podre en los labores del campo así corno al sostenimiento -

de 19 Industria fa.miliar, siendo este último aspecto uno de los princi.., 

pales puntos que establece la legislaci6n de esa época, tal como la ---

cita el Licenciado Gu1tr6n definiendo a la familia de la época de la --

siguiente forma; " FUE UN ORGANISMO ECONOMICO QUE TENIA COMO FIN PRIN-

CIPAL BASTARCE POR SI MISMO, DE ESTA FORMA SE APLICAN LAS PRIM>'.P4' P.!:~~ 

LACIONES POR PARTE DEL SEílOR FEUDAL ,QUIEN ESTABLECIA COMO OBLIGACION -

EL QUE UN MATRIMONIO TUVIESE DESCENDENCIA DE VARONES , YA QUE ERA DE V! 

TAL TRASCENDENCIA PARA EL ~.ANTENIMIENTO Y SCSTEllI~IEN!O ECONOMICO DEL -

FEUDO 11 37 

(37).- Derecho Fuill1r • tdltorl1l, U.~.A.CH. 

Autor, JGll1n Gultr6n Futntt Villa 

P1g1. 35 'f 315 
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Es de esta forma que en la Edad Media se establece la concep~i6n por -

parte del Señor feúdal co::io un medio économico , motivando esto que sc

obligasc a que la descendencia fuera preferentemente de varones, por -

otro lado al estallar la Revolución francesa, en su influencia de 1789, 

le quita al matrimonio el carácter religioso qua oe le había logrado i~ 

poner estableciendo al mis::'IO como un contrato entre las partes, siendo

de esta forma que se toma al matrir.:onio ~n esta nueva étapa , de tal -

forma ci 'taré la definición que para ~azeaud, dá respecto a la nueva --

concepci6n de la familia; "CUANDO SE HA CONCLUIDO Utl CONTRATO SE ES Lf 

ru:;f\ P.A!t°' P0."!!:?.!.!: ':'~iV::¡;v, Mt.i..lAN'fE UN NUEVO ACUERDO, AS I CABE DISOLVER

EL MATRIMONIO POR VOLUNTAD COMUN " 3 e, de esta nuevo forr.ia de apreciar 

a la familia, se desliga por completo de cualquier lazo de tipo religi~ 

so, dandose a la vez loa primeros rasgos de autónomia en cuanto a los -

derechos de los conyugea, siendo ea ta forna una de les más revoluciona

rias atribuciones que reciben tanto ~l ho'":bre co::-.o la mujer, ya que an

teriormente a la mujer de ninguna forma se le permitía el ser sujeto de 

decisión en lo que hace a deterr.iinar sob:-e la existencia y mantenimiento 

del lazo conyugal, siendo por otro lado que al hombre se le restringen

sus derechos en cuanto hace al Uberalísmo que había vivido durante los 

Otra de lee influencias en la nueva y naciente familia, rué la -

creación del Código Nap6leonico , el cual aún a pesar de no tener Leg!s 

leción Propia sohrtt h. ::-:á~c:-!a Ja la iam1l1a, si establece restricciones 

(38).- L1cclonu d1I Ou·1cho C{vll , lr1. Put1 , Vol. Iil. 

htor: ICuuud. Edltorlel EJ11, P19. 32 
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en cuanto a la mujer, debido a que se le niega el derecho de eer sujeta 

a la suceción testámentaria del marido , ya que consideraba que si bién 

el mátrimonio era un contráto motivo de la voluntad, do la misma !"orma 

debería de ser la sucesión, ya que si el marido no citaba a su mujer 6-

no realizaba pliego testámentario , se entendía co1t.o una negación tácita 

del que su esposa no recibiese nada de la masa heréditaria , por el CO!!, 

trorio si realizaba el pliego correspondiente y si era ci teda la conyu¡e 

rencia • 

Otro de los aspectos de relevancia del Código Napóleonico en re

lación a la familia, ea el desconocimiento que éste hace hacia los hi-

jos nacidos fuera del mátrimonio, ya que como cita Mazeaud en su ohrft -

el mismo Código conceptúa este hecho de la siguiente forrr.a ; " EL ESTA

DO NO TIENE PORQUE, NI iA NECESIDAD DE BASTARDOS "3! , este concepto --

del C6digo expresa clarel'lente que no éxiste una protecci6n hacía loe -

descendientes de quienes en forma ilegal para el Estado hayan sido con-

la familie es qtoe la Obra citada torna y hace suyos algunos preceptos del 

Código Canonice , esto en cuento e la obligación de lo 11".ujer de serle -

fiel, abnegada, prestarle 11yuda cuando ésta fuera necesaria. . 

Tal y co:r.o se pu.ec!e apreciar la faJ:1ilia de la Edad Media sufrío

carnblos trascendentes , desde formas inconcebibles en nuestros d!as, -

hasta la liberación de la misma en cuanto hace al respeto de la volun-

tad de los contrayentes y la restricci6n do la Iglésia Cot6Uca • 

(31).- Ob. Cit. P1¡1. 33 y 34 
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II.2.- LA FAMILIA EN LA INDEPENDENCIA DE MEXICO. 

México atravéa de su historia ha sufrido cambios rádicales en lo 

que se refiere a la unidad básica de su sociedad, no es así sino hosta

la ~poca de lo Independencia cuando ti en& q'Je 3f:-:mtar loa cambios que

una Nación reciente tiena que posar, en esto época y debido a su liber! 

ción de Espafla se sigue rig!endo la vida común por l:Js L~elQl'!!c!:::::~ ¿~ 

pedidas en Europa, destacando entre estas las conocidas como Leyes de -

Indias y la Conet!tución de Cádiz , y de igual forma la gran influencie 

del Código NBp6leonico el cual ten!a plena vigencia en Europa, aunado a 

esto, la desorganización del Estado Mexicano y la falta de la Legisla

ción do la materia en concreto 1 la Nueva familia Y.exicano. tuvo que su

f:-1r las consecllencias • 

Uno de loe principalea problemas e los cwUes se enfrento la N!;!e 

va Familia fué la de la dístinci6n de Clases, las cuales se clisifica--

ben en nuestro Pa!s en base a su Raza , esto eR '!.""" ~~~!~: ;. ~ .. e ioiéxico 

fu~ Colonia Española mantuvo en ru territorio asentamientos dl3 hombres 

y mujeres de diferentes Nacionalidades, en esta época se clésificaba en 

:familias de p:-imera , aqu~lh.s :;t.:c fueran las f'ormadas .solo por Espa~o

les , las de segunda las constítuian los Mulatos , y las de tercerA h!! 

de los indígenas de nuestro País , este proble:na de discr!r:iinacion ra-

cial trajo consigo uno de los principales proble:':'las de la época , ya -

que la familia I.spa~ola en nuestro Pah sie:':lpre se hab!a considerado s~ 

perior en todos sus aspectos a las otras dos , sin embargo la lucha de 

Clases se dio verdaderamente entre la raza Cr!olla y la Espaifola, la -

Primera con el f!n de poder alcanzar para su beneficio r.'lcjores derechos 

Y la Segunda por mantener intect~~ les d.:trechos adquiridos durante la -

época de ln Colonia • 
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Esto traé consigo que la raza criolla comience a dar pasos agigantados

en la creación de una Legislación ndecúada o au reálidnd Contempóranea, 

tomando como primeras medidas, la creación del Primer Código Civil que 

tuvo vigencia en el México Independiente en el aifo de 1828. el cuál -

fué promulgado en el Estado de Onxaca 1 sin embargo este Código tuvo E.O 

ca vigencia debido a la situación de tncertidu~bre que vivía el País, -

por lo que al parecer solo estuvo vigente hasta el aílo 1836, de la mis

ma forma en el ai1o de 1828 en el Estado de Zncatecas 1 se formúlo un --

prny ... t:'to .Joe cé:!;: C!-.·!! , ~¡ cufÜ nunca entro en vigor debido a la f!!_ 

ta de integración en que vive el Estado naciente, otra de las formulas 

por las que se 6pt6 .fué el de tomar como suyas las leyes Españolas éxi! 

tentes 1 pero bajo la reglamentación que se diera en nuestro País, este

intento se dío en el ai'io de 1839 en Jalisco, teniendo como principal f!n 

el poder sistem~tizer dichil Legislación en favor de los naturales • 

Estos fuerén solo algunos de los intentos de los nuevos gobern!n 

tes de nuestro País. por tener no solo una Independencia de la Nac16n -

Eepai\ola en cuestión Política , sino que tanbién en materia de justicia 

asl como económica , y que estas fucro.n acorde con la población sobre -

todo con el cambio prevaleciente de le época, esto propicio que la fem!_ 

lia Mexicana se viera en el completo desamparo , ya que por un le.do -

no era posible &plicar las Leyes Espai\olas a los problemas existentes -

"J -;e:- el c.tro nu existía una Legislación propia del Nuevo Estado Mexi!;,B 

no que resolviese dichos problemas . 
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II ,J.- LA FAMILIA EN LA ETAPA PE LA REFORJ<A, 

Esta étapa historien ea en la que se dan los prir.'leros rasgos del 

nuevo Derecho Mexicano , sin embargo en materia de Legislación civil y

familiar ee aprecian aspectos incipientes de la Legislación, ya que en

nueatra Nación emp!eza a tor.iar forma como un verdadero Estado Inclepen-

diente, sin er.:bargo sufre la problematica de la lucha del poder la cual 

traé consigo nuevos desajustes sociales, los cueles no permiten que --

exista una hom6geneidad tanto en su aspecto social , écon6mico y legal. 

Ln Nueva Le¡islaci6n creada en este época afronto como principal 

problema. la existencia de la dúplicidad de los Gobiernos existentes, en 

contrandose por un lado el Gobierno de Máximiliano de Hesburgo y por el 

otro el estsblec1do por Benito Juárez, el Prir.iero con el ápoyo de la -

burguesía de nuestro País, de la Igles!a y del Gobierno Frances y el S! 

gundo concebido como liberal con solo el apoyo de los Cr!ollos y en far, 

ma parcial del Gobierno Norteaméricano. 

Siendo el principal fin de la lucha de loa doe Gobiernos exis--

tentes el mantener y obtener el control total de la Nación 1 motivo por

el cual las do9 fuerzas Gobernantes expedían bendo: ::i.s! cerno Legislac!.2, 

nea apegadas a su Idiosincracía, causando esto que el árr.b1to de válidez 

de la Legislaci6n se establec!a en base al territorio en el cual se es

tuviese , ya que ur.o de otro era co~pletarnente divergente en cuanto a -

su Legislac16n . 



Dentro de las Leyes nás trascendentes expedidas de la época fue-

la conocida como Ley Jué.rez 1 la cual fué promulga.da en 1856 1 resaltando 

como puntos ir.iportantes de esta Ley el establecimiento de la Insti tuc1-

6n r.iatri:ionial como un Contrato Civil desconociendo la misma la sanción 

que la IglesÍil Mexicana dieGe al lazo conyugal 1 por lo que es evidente 

que en este margén se ser:'lejara con lo dispuesto por el Código Napóleo!!.i 

ce en lo que hace a la concepción del Matr!.:ionio, por otro lado el est! 

blecim___!!nto del Registro Cívil como único medio para convalidar los --

actos celeorados entre los conyuges o ccntrayentes 1 y de la r:i1sma forma 

para los efectos de les defunciones sufridas en nuestro Páis 1 restando 

en esto aspecto cualquier autoridad a la Iglesia en lo que hace al con-

trol de los panteones, desapareciendo con esto los ca!":pO!_antos de las-

Iglesias e insti tuyendose a 111 vez los Panteones Civiles 

Una de los principales pron?Jlgaciones de la Legislación Civil se 

da en el C6digo de 1870 , proyecto realizado por Justo Sierro. en el año 

de 1959, dicho proyecto fue revizado por el Gobierr.o de Máxinillano de-
4J 

Hasburgo, motivo por el cual recibio el nor..bre de¡" COOIGO DEL IMPERIO" 

sin embargo y a pes3.r de dicho proyecto , el C'Jal fue terr.iinado en 1861, 

la situación política en nuestro País r.o permitio su entrada en vigencia 

ya que en esa étapa 1-!exico sufrio una i~vasión por parte de los France-

ces propiciando esto la lucha más cruenta entre el Gobierno impuesto --

r..o érden jurídico . 

(ftO) ... Ctrtcho Cl~ll. Edltori1l Porrua S.A. 

&11tor fgiucio fullndo &.rflu. P1gs, 106 1 107, 108 y 109 
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Oc la misr.ia forma que con el Código del 70 , se dier6n en el ---

Puerto de Verácruz la promulgación de lo que se tiene antecedente como-

el mayor nÚl:lero de Leyes expedidas en nuestro Pals en aquel entonces, -

siendo en el a¡,o de 1869 que en d!cho Estadu se pro::-.ulga y se dá vigen-

cio al Código C!vil , Penal y de Procedimientos Civiles del Estado, e~ 

nacidos estos también como; "COOIGOS CORONA"" 1, dicho nombre proviene -

de su autor Juan Fernándo de JcsÚR Corone 1 p~r~ 1-: l.:i. :':'.~o¡¡,.:¡ mcrnera que-

las Legislaciones anteriores, no se pcr~i tio la vigencia y aplicación -

de ninguna de estas Leyes , esto por las 111fs111a9 cau.s!ls de !ne;;.t:.bl 1 lde!! 

política 

Una vez pasada la prcbler.iatica i>ocial en la cual sP. vía inmersa

nuestra Naci6n, se dá pronta marcha ;iara la creación de un Código CivU 

el cual encuentra su reali:zaci6n en el año de 1684, dicha Ley fue pro

mul¡sda el 31 de Y.arzo del mismo año, participando principalmente en la 

redáccion de dicha Ley Juristas de alto renombre como son : Jos~ María 

Lacunza 1 Isidro Montiel, Rafeé! Donde, y Joáquin Eguía Liz. 

Siendo esta 1.egislaci6n donde se dan oro~i.~rnPrit":' !-:;::: ;::!:::::=.:; :~.§_ 

ges de la r.iateria fa:niliar, en cuanto hace a su rE>gu1aei6n, res11lt.indo-

como puntos más importantes, el indivídualisr:io en materia económica del 

hombre sobre la l"l'..lje:- , o.::! ccmo la eutoritiad total del marído sobre la 

esposa y de la misma forma sobre los hijos. Estableció la desigualdad -

de los hijos naturales • Marco ltt indisolubilidad del vínculo rnatrino-

nial aceptando como Wnico medio el de la muerte de cualquiera de los --

conyuges 

(•I) .- Ob. Cit. >11• 1 DI r 11 O • 



Corr.o se puede apreciar en dicho Código se dan los primeros rasgos 

de le regulación de la r.-ateria familiar y se retoman conceptos estable

cidos en el Código Napóleonico así como puntos del Código Can6n1co,es

tableciendo restricciones hacía la mujer, ya que el mismo no pernitia -

el divorcio vincular pero si la separación de los cuerpos de los conyu

ges y solo por casos de exepcion que el misr;o estableciera , por ejem-

ple el de la enfermedad grave por cualquiera de los conyu&es, es! como

el de la é:iterilióaá de la mujer, caso en el cual se autorizaba al hor.i

bre a mantene:- relaciones con otra a efecto de poder tener descendencia. 

Por otro l:J~o ,.,. ""'!I:~'::!.::::¡; la i11cultad de testar solo para el marido -

restringiendo a la mujer para ser sujeta del testámento o en su caso de 

participar en la sucesion testá'llentaria 

Es de esta forma que se dieron las primeras Legislaciones sobre

rnateria fao:1iliar en la época conocida eOl'1'J l.::!. de la :M.eforma , auque es

dudosa su veracidad en cuanto hace a su acátal':liento por parte del ciud! 

dano de aquel entonces, podernos decir q·Je es la verdadera base do nues

tro derecho actual . 
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II 4 - LA FAMILIA EN LA REVOLUCION MEXICANA 

Esta época historica guarda para la Naci6n Mexic.:ina una dt: las é

tapas mé\B mer.-,orables en cuanto hace a la Legislación sobre materia fami

liar, ya que una vez conclu!da las dos primeras étapas en nuestro País -

de mayor ir.;portancia como son la Independencia y la consolidaci6n de_i: 

ta através de la reforma, establecen un timbi to propicio para la creación 

de esta nueva Legislación sobre materia fa~iHar, dnndose ésta con la -

creación de un Código Civil, sin embargo anterior a esta creación nues

tra Nación sufrió otro car.:bio de sul':'la importancia, tal y como es el !'.!!!,_ 

cimiento de una nueva revuelta ar::iada, la cual se basó fundamentalr.iente 

por la lucha de nuestros indigénas hacía el control que habían alcanza

do de nuestro País la Raza Criolla , destacando dentro de estos Revolu

cionaric:s E:=iil!::mo Zapata en el Sur de nuestro País quién con su ler.ia, 

TIERRA Y LIBERTAD , ei':prende la lucha por la Uberaci6n de los caci-

ques que en aquella época controlaban el destino de la fiación Mexicana 

de la misma fer.na se entabla le lucha art:'lada en el Norte de nuestro -

País por otro de los coud!llos de gran renombre histcríco el cual fu/>

conocido como el Centauro del fiarte, o también co:no Francisco Villa ,

siendo su nornbre de Pila Oóroteo Arango, quién de la misma forma y an

te la persecución de la cual era objeto en ~sB época ¡::or la comisión -

un homicidio del hijo de un hacendado , hecho que lo impulsa a enlis-

:ara" si :::ov1~1ento Revolucionario de nuestro País Siendo de esta --

fo:-~n y que durante la vigencia el Código del 84 cuando Venustiano -

Carranza Revolucionario de aquel entonces y jefe del Ejercito Consti t~ 

cionalista promulga en el Estado de Verácrcz en el a~o de 1914, la pr!. 
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mera Ley de Divorcio, siendo dicha Ley la que establece el primer an-

tecedente de desincorpo1·ar la influencia de la Iglesia dentro de la -

creac16n y regulación de la Ley en r.iateria familiar, permitiendo de e! 

ta forma la legalización del divorcio en f.!éxico , hecho que resultn de 

vital trascendencia ya que antecede a los preseptos que actualmente -

nos rigen • 

De la misma manera so experir.ientan cambios sustanciales en las 

relaciones familiares , ya que debido a la lucha armada que se desarr2 

lja en esta época propicia que la mujer se incorpore en una forma más

plena hacía las funciones que anteriorr:":ente eran solo propias del hor.i

bre, esto se da con la creación de las llamadas Soldaderas, las cuales 

eran las mujeres de los Revolucionarios y le seguian en su lucha atro

véz del País siendo estas mujeres las que se consideraban como aquellas 

que rorr:pian los me.rece de c:::::-::pcrta::;iento de una r.iuJer común , ya que -

dentro de sus 'actividades independientemf:nte de que se dedicaban a --

quehaceres propios de su sexo , mantenian las armas de los coobaticn

tes en buen estado, lir::piando estas, a 13. vez servían de cnferr.ieras P! 

ra loe héridos y cuando así se lee era requerido participaban de lleno 

en la lucha cor.:o cualquier soldado , ta:ribién se carécterizaron por el

hecho de que mantenían la úni6n do la familia , esto en vista de que -

los vástagos seguían con ellas a cualquier lugar y aún más hebía sie-

res que se concebían y nacían dentro del campo de la lucha armada, -

!:::!c¡:c:o.:H~ntemenle de mantener las relaciones propias del estado del -

r.iatril':lonio, procurando , cuidando y guardando fidelidad 11 su marido. 
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Es en base a estos carnb!os tan rádicales que sufdo la fam1lia

mexicenat que al vencimiento de la lucha armada, se d:en en :·!éxico lcs

cambios mas historicos del derecho de lo. familia , esto con la ct'eaci-

6n de la Ley de las relaciones familiares , expedida el. 9 de Abril de 

1917 , misma c¡ue incorpora la ya existente sobre materia d~1 di·::rcio

rc:;;:i.ltando de esta Legislación su conformación por valores morales, é

ticos y de una forma muy sútil los principios que en la Iglesia sen p.!_ 

El resultedo de estas áplicaciones del nuevo derecho de la Cac:i!_ 

lis tre.é consigo el nacimiento y creación de un ?\uevo Código Civil el

cual marcada no solo para su époco., sino para la actual tatibién los .. 

Cél!llbios ~os notables en cuaM1' al :-cconocimient.c de la t:'lujer corno par

te in tegral del matrimouio 1 esto e.l ser públicado el nuevo C6digo -

C!vll el 30 de Agoste de 1928 siendo el mismo que actualmente tiene -

vi¡encia , de esta f'orr.'la podemoa encontrar dentro de los cambios más -

notables el establecimiento de diferentes opciones para que loa t"n ... ~._:

¡;¡:eR r·J~':!:!~ !!u~c:n· a cabo el divorcio • a.s( misr.io estabtece la igualdad 

de cápadd.:td ju.d:óica entre el hombre y la mujer, plasmando este pre-e 

cepto en su art!culo Segundo 1 de la rnisna forma '!stablec~ la facul-

tad para el Juh. de poder exentar o. los Ciudadanos que por- motivo de -

su extremo pobrezi:i , d.~ :;;.. apartado Habi tat y de la falta de medios de 

corrnmicación, desconocieran la Ley , motivo por el cuál infringiese la 

mis1:1.a , sier..pre y cuando no afectaran a la sociedad con su cor.iporta:ni

ento 
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U,5,- LA FAMILIA EN LA EPOCA ACTUAL. 

La nueva familia ha vivido en la actualidad muy pocos cambios en 

lo que hace a la legislec16n da la materla, sin embargo sufrimos la re

percuci6n de aspectos que se dieron en la Edad Media , ya que como se -

cita en la Historia, los factores econ6rnicos de une Naci6n influyen de 

manera preponderante al sostenimiento y "'enteni::tic::r:.to dü la Insti tuc1-

6n familiar, estos áspectos aunados a los cambios técnologicoe que ha

vi vide nuestra éra , ha propiciado que la fem._pia ::e vea Ar't ".J'!l::~?"::-:i:-.,;_ 

da forma en cuanto a su f!n 1 el cual es de ser la baae de una Sociedad. 

El Código Civil de 1928 establece uno de los avances más impor

tantes para la familia Contemp6ranea 1ya que concibe por ejemplo, el -

hecho de sancionar a quién de forma deliberada no cumpla con la prome

sa de cOntraer matrimonio , esto en base a la reparaci6n del dctno en -

forma econ6mica , de la misma forma se valora el dai\o moral sufrido -

por la 6 61 prometido . De la misma forma establece y reglamenta que 

el mar!do y la mujer tendran por igual la misma autoridad y las mismas 

:::-::!O::¡rc ... ~lvncu1 cicntro del hogar , tanto en las decisiones que les co~ 

peta sier.ipro y cuando esten relacionadas con hechos propios del matri

monio • Por otro lado establece como un bién la institución del pátri

monio de la familia el cual deberá ser protegido tanto por los mismos-

conyuges ssi como por le. te:; cr. f&v:or de l:oóos los in tegrentos de la 

misma • Resaltando otro punto el establecimiento de los régimenes ba

jo los cuales se pueden contraer nupcias , siendo uno de estos el de -

la sociedad conyugal , el cual receptúa. que todos los bienes adquiridos 

a partir de la celebraci6n pasarán o formar parte de los conyuges en -
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propo:-ciones iguales , preservando esta forma de adquisicl6n del bién

hasta la duraci6n del \'ÍQ_culo matrimonial, esto sin importar que so

lo uno de ellos haya cooperado para adquirir dichos bienes • Por otro

lado el Segundo régimen que es el de la separaci6n da bienes , el cual 

consiste en que cada uno mantenga y tenga un patrimonio propio sin --

que de ninguna forma el otro conyuge pueda afectar dichos bienes sin -

el previo consentimiento del t!tular del derecho real • 

En cuanto a los hijos trasciende la disposic16n de quitar le ma!:_ 

c11 d'! Net'.!:-:t!c::, .:.:.n:jlviandoios solamente corno hijos nacidos dentro del 

matrimonio y nacidos fuera del matrimonio, permitiendo en este caso en 

qua el vástago nac!do fuera del r.iatrimonio pueda llevar el primer ape!. 

llido paterno de la madre 1 repitiendose el mismo corno segundo apelli

do del menor , coneiderando esto como un gran avance dentro de la reg!:!. 

laci6n da los derechos hacia con los hijos ya q•.:.c quita la r.iarca que -

por vida deberla de llevar ante la sociedad 1 la cual loa consideraba

como bastardos 

Otro gran avance de esta Legislec16n ea el reconocimiento de -

!.:.~ :!<:il"i:l.:.i1Gt11 de la concubina, como si fuese esposa legalr.\cnte reconoc~ 

da ante la Ley siendo esta sujeta de cualquier derecho semejante al -

cual una mujer casada por la v!a Civil pueda tener acceso. Ce la rnis

ma forma establece uno de los puntos más importantes en cuanto a la -

regulacion de los al!rr:entos , establecie~do este derecho para con los 

hijos, la esposa y el esposo según sea el caso , siendo estos dos úl-
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timos loa obligados en ui:.E_ríncipio a responder por los alimentos, b! 

sado esto en el principio de que si ámbos son iguales ante la Ley y -

tienen los mismos derechos, de la misma forma tienen las mismas obli

gaciones tanto como para sus hijos como para ellos mismos . siendo de 

la misma forma que recae dicha obligaci6n para con los hijos , n!cr.;pra 

y cuando estos se encuentren aptos para cumplir con esta obligación 

De igual manera establece uno de los medios más importantes de la di

soluci6n del vínculo matrinonial , siendo este supuesto el llamado -

divorcio voluntario • Por otro lado establece la concepc16n de la fi

gura jurídica de la tutel3 como un medio de la preservaci6n de la e! 

pec!e y de la familia estableciendo a esta el reconocimiento de paren-

tesco do carácter civil, siendo este medio el que otorga los mismos -

derechos que el hijo concebido en forma natural , 

Así mismo se encuentran como puntos relevantes, la Ubre testa

mentaci6n, incluyendo a la mujer corno sujeto de derecho ,a pert!cipar 

en la suseci6n legítima , aboliendo con esto lo preseptuado por el -

Código 84 en el cual negaba a la r.:ujer dicha participación y de le -

Disma forr.ia suprime los derechos de aut6nomia de los sujetos que en -

i:ierju{cio rl..- l• '!':'':!::!:.:! :.:: .-;.;.;;..!c.,1 Utu· 1 Ouscanao con esto la preval! 

cencJa de la solídaridad social. 
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U.6,- LA ARMADA DE MEXICO Y SU DESARROLLO. 

Durante ninguna étapa historica do las tres antes ci tedas ex!,s 

ten indicios de la evolución de la Marina Nacional, no siendo hasta -

el aJfo de 1925 cuando se afirma la elaboración de un programa de cá--

racter Naval, el cual establece cOl:'iO príncipio la construcci6n de bu

ques para el transporte de tropas así como para la vigilancia de las

costas de nuestro Pa!s, por otro lado la construcción de un buque es-

c..:el: , ~· ,::.;¡ :.Ku11¡ forma un dique flotante para el Golfo y en el Patl 

fice un varadero para los barcos. , estableciendo paro. el desarrollo y 

culminación de dicho programa un costo apr6ximado de 14 Millones de -

Pesos y un plazo de tres arios para la tér~inac16n de la obra • 

En el afio de 1926 se reor¡;~m.!:3 la escuadrilla del Golfo dit -

Mtbico y &sta al mando del Comodoro Hirám Hernández emplaza al Go--

bierno Norteaméricano a efecto da que desocupe y devuelVa la estación 

Naval establecida en la Isla de San Juan Nepomuseno , situada en la -

Península de Baja California, dicha Isla es mejor conocida con el "º!!!. 

bre de Pichilinguo . 

En el a.ílo de 1927 el personal de la Ar~ad.a :.o componía del si

guiente personal, 15 Oficiales Generales t4 Jefes , 117 Oficiales ,-

140 Cadetes , 45 Profesores y 750 Elementos de Clases y Mariner!a 1 -

pertenecientes estos a los diferentes cuerpea y servicios de la misma 

forma los buques con que contaba en esta época carecían de un armameu_ 

to sofisticado ya que se tiene de antecedente de que solo se tenían :.. 

36 cai'lones de diferentes cálibres as! como de 12 amátralladoras . Pa-

ra el Mo de 1929 se establece el varadero tlacional en Guaymas Sonora 

y para el año de 1930 se cita que el Servicio Na·1al cuenta ya con em .. 
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L6pez y tm a diversidad de Lanchas 1 en vista de los abusos e irregu

laridades que se daban en las Costas y aguas, la jefatura del Depar

tamento de Marina , establecien:.10 una vigilancia de carácter Militar 

estableciendo un progrtuf.d en el aiio 1932 , pretendier.do con óicho -

Programa el compensar los gastos Honcrosos del érario Federal en -

cuanto hace a los ingresos que po:- cuesti6n de espedes ~ar!timas d!, 

cia y protección ~ilitnr, dentro de las Costas , Islas y Aguas Nac12 

na les auxiliandose estA de la ryuda d"'l EJ~rci to <?n d!.ches oper!!c!.c

nen costeras 1 operación llevada a caco con total respeto y apego a

las norr.ias del Derecho Internacional , estableciendo en el Padfico

dos jefaturas de operaciones Na.vales y de lB nis":',a forma dos en el -

Golfo de México, dependiendo estas de la JefanJra Cent:-al en la Ciu-

dad de México. En el aifo de 1932 el personal de Jefes y Oficiales de 

la Institución buscan el poder alcanzar un mejor lugar dentro del es

calafon dentro de la r.iisna 'J organhandcse estos consiguen una entre

vista con el que era entonces Presidente de la f!epública , sin er.iba!:_ 

go y a pesar de la entrevista no se consigue todo lo deseado pero se 

presiona al Ejecutivo a efecto de ceder irn;iulsar mái; h TnRt"i tnl"'tAn -

Naval, consistiendo este ápoyo en la adquisición de nuevas y l:'l~jores

Naves , siendo en el aifo de !933 el 17 de Julio la firma del convenio 

para la ádqulsiclún de! los nuevos buques • 
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El Departamento de Marina dependiente del Ejercito Mexicano o!_ 

canze su autonci::iio en el afio de 1940 el 31 de Diciembre, siendo por -

decreto del entonces Presidente, General Manuél Avíla Camácho que de

ja de ser Departamento para convertirse en Secretoria de Estado y as! 

mismo estableciendo 16 meses después de su creación que se estatuye -

el día de la Marina siendo este día oficial el Primero de Junio de C!!, 

da aifo cuando en base al artículo 32 Constitucional , esto a f!n de -

d1vulgar entre la. población el Servicio prestado así como la t\mci6n 

de la lnsti tuci6n . 

Dentro de las pnrtícipaciones de mayor relevancia de la Arr.iada 

Nacional 1 se encuentran lo part!cipac!on en la lucha armada de la -

Segunda Guerra Mundial en la cual y por motivo del hundimiento de los 

barcos Potrero del Llano , Paja do Oro , Tuxpan , Chiapas y Oaxaca ,se 

vio obligado el Ejecutivo, en aquel ~ntcn:c::. Ceneral J.!anuéi Avila ca

rr.ácho a declarar a los Países , Aleir:án, Japonés, e Italiano , la situ! 

ción de que nuestro País se to~.ara a partir del 22 de Mayo de 1942 e~ 

mo un País beligrante hacía estos , siendo dicha promulgación del Es

tado el d!a lro. de Junio de 1942, esto trajo consigo que la Marina -

~~ttl ctt11t.e se viera de determinada forma Mili tari;:nda , ya que como era 

función y facultad de la entcnces Secretaría de Marina , la de contr~ 

lar tanto a la Marina Arr.iad::i as! como la f.:ercante , contando entre -

otras de sus facultades la regulación de obras marit!rnas, pesca, !!!!,m 
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Dentro de los puntos de desarrollo mas h.port11ntes con los que 

ha contado la Armada de México , o dentro de loa cuales a participado 

existe el tratado o acuerdo firmado entre México y los Estados Unidos 

firmado el 27 de Octubre de 1967 el cual versa sobre la zona exclusi

va de pesca de la Naci6n , de la misma forma el día 7 de Marzo de --

1968 se firma un acuerdo entr"e Japón y México referente a la zona ex

clusiva de la Nación Méxicana , el lro de Junio del mismo af'\o se in! 

gura la Prirr.era Unidad de Asistencia Médica Global, n6mtnandola como

Centro Médico Naval , el 29 de Agosto del mismo 1 se publica decreto

promulgado por el entonces Presidente Gustavo Díaz Ordnz en el qua se 

deUmita el Mar Territorial Mexicano en el Colfo de California, agre

¡an~vou Oesóe las rs1as de San Esteban, San Lorenzo y Tiburón , 48 -

Mil kilómetros cuadrados más a la Súperfic!e del País , esto mediante 

la incorporaci6n del Mar interior siendo dicha publicac16n el día 30 

de Agosto y realizada en el Diario Oficial de la Federac:i6n En el -

a¡:,,o de 1969 el 14 de Octubre se manda iniciativa de Ley turnada por -

el Ejecutivo pDro el estudio y dicto.=.cr. sobre la aplicación de la an

chura del Mar Territorial Mexicano a 12 Millas ~arinas , iniciativa -

que se convierte en décreto y es publicada el 26 de Oicier:ibre del mi! 

mo arlo determinando la anchura del Mar territorial a 12 Millas • 

te asi que el nacimiento y desarrollo de la Armada Nacional ha 

&ido por demás incipiente en lo que se lleva de historia, esto es de

bido tal vez a que no se ha tenido la necesidad de impulsar y desarr2 

llar dicha fuerza, toda vez que la mayor parte de los sucesos y acon-

tPCll'!i~nt;o: h!::otcr1cuo hcm sicio de carácter interno y no externo . 
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CAPITULO 1 II 

MARCO JURIDICO 

III-1.- LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Nuestra carta Magna, const!tuye el máximo ordenamiento jurídi

co del ~arco legal Mexicano, estableciendo la rnisma los preseptos bá-

cicc~ a les c.ualee la~ leyes secundarias se deben sujetar, de la mis-

ma forma podemos encontrar dentro de dict:a. Legislación divisiones en-

hombre son inalienables e imperceptibles , de tal forma para los éfe~ 

tos del estudio del marco Jurídico Constitucional, en cuanto !'lace a-

la familia. y sus derechos me permito transcribir uno de los artículos 

considerados dentro del apartado de garantías individ'Jales el cual-

establece¡ " EL VARON Y LA MUJER SON IGUALES ANTE LA LEY ESTA PROT~ 

JERA LA ORGANIZACION Y EL DESARROLLO DE LA FAMILIA 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A DECIDIR DE MANERA LIBRE , RESPONSASLE E 

INFORMADA SOBRE EL NUMERO Y ESPARCIAMIENTO DE SUS HIJOS • 

TODA FAMILIA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE VIVIENDA DIGNA Y DE-

DE ALCANZAR TA!. OBJETIVO. 

ES DEEER DE LOS PADRES PRESERVAR EL DERECHO DE LOS MENORES A LA 

SAT!SFACCION DE SUS NECESIDADES Y A LA SALUD FISICA Y MENTAL . LA LEY

DETERMillARA LOS APOYOS A LA PROTECCION DE LOS MENORES, A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES PUBLICAS""2 1 tal y como podemos apreciar , este artic!! 

(42) ... Cout[tudon Po1ltle1 dt lu Esheos Unidos MoiC1nos , 

Edl t:ir i 1 l Porrut S,A, P191, 33 "/ ]t. 
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lo sufr16 reforr.ia el d!a 3 de Febrero de 1983, ya que se adiciono al 

mismo los parrafos 3! y 4° antes citados 

De la misma forMa podemos entender que se debe considerar como 

un derecho de los padres el poder decidir cuantos y cuando un matr11'1'12, 

nio o pareja quiere procrear los hijos , as{ misr:'lo establece el dere

cho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, sin embargo esta .:_ 

di~pos!.ci6n r.u det.eda enccr1t.r .. u·~~ dt!ntro de les genratías indív1dua-

les, toda vez que si todo C!udadano Mexicano hiciese valer este dere-

-:hl), 1:1~ C::blaUu ¡.¡t!Aic:una tie vería irnpos101iltaco a sausfacer dicha "! 

cesidad, ya que la evolución ecónomica, historien, y política de nue! 

tro País no perrni te aún el alcanzar dicho f!n 1 aún rr.ás , n! aún las

potencias más desarrolladas lo han logrado alcanzar , motivo por el -

cual considero que esta disposici6n debería de encentrarse dentro de

lo que se conoce CO!':'IO garantías sociales • las cuales son las concep

ciones ide6logicas a les cuales debe aspirar cualquier ser humano • 

En lo que hace a la obligación de los padres de mantener la--

salud física y mental así como el solventar las necesidades de sus m! 

nares en estos don D.mbitos considero, de la misma forma que dicho pr!!_ 

cepto no se puede considerar como un derecho ind!vidu!!l , aúnque la -

medida pretenda garantizar el establecimiento y manutención de la fo.

milla en condiciones óptimas de vida, sin er'lbargo no solo basta con -

plasmarlo dentro de los preceptos jurídicos que son de vi tal il'Tlport!n 

cia para cualquier Ciudadano, sino C'iUe tar:1bién es necesario el que --
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las Leyes secÚndnrias establezcan en forma real preceptos que sean a

plicables a una realidad con el f!n de que los objotivos sean o corto 

plazo tangibles para todo ciudadano. 

A pesar de esto nuestra Carta r.<igna pretende establecer como -

~lementos básicos de la existencia y preservac16n de la fanilia, to-

dos aquellos factores que de una ú otra forma la puedan afectar 1 es

tableciendo como el apoyo a dicha garantía la áplicacion del Cédigo-

c!·:!l ¡:ior!l ~¡ üist.ri to feoeral en materia del fuero Común y para toda 

la República en materia federal 1 sin embargo lo que es cuestionable -

es que si esta garantía se respeto debido a la exepci6n que establece 

el artículo 123 Conti tucional en su apartado b , fracción 13 la cual 

cita " LOS MILITARES. Y.ARINO y MIEMBROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD -

PUBLICA, ASI COMO EL PERSONAL DF.L SERVICIO EXTERIOR , SE REG:rn;..:; POR 

SUS PROPIAS LEYES " 4 3, estableciendo dicha fracción en su interpre

tac16n textual que la eplicaci6n de la garantía Constitucional consa

grada a la familia , as! corno les disposiciones relátivas a la misma

que prevée el Código Cívil, quedan délimi tedas y sujetas a las disp2 

si cienes legales Ca.o.trences, que de una ú otra fome impidan o cam---

bién de cualquier modo el cumplimiento y fín de dichos Legislaciones-

toda vez que como lo establece la mis::ia Cont!tucion en su artículo lº 

el cual cita¡ ~'EN LOS ESTADOS UNIDOS ~EXICArlOS TODO INDIVIDUO GOZARA -

DE LAS GAílANTIAS QUE OTORGA ESTA CO!ISTITUCION, LAS CUALES NO PODRAN -

RESTINGIRSE llI SUSPENDERSE SINO EN LOS CASOS Y COll LAS CONDICIONES-

QUE ELLA MISMA ESTABLECE 11 loto, tal y corno t:a de apreciarse dicha norma 

(43).- Cb. Cit. P•g, 138, 

(H),- Oh. Cit. Pag. 31 
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Constitucional establece lo palabra Restringirse, as! como Suspenderse 

cuando ella misma lo t!Stablet.co, e~to es que si realizamos la interp!:!, 

taci6n literal de los preceptos 123 y P Cont!tucional , antes citados 

podemos deducir que la familia en la cual se encuentra como báse de -

ést .. un :d.lit~r. ya sea hombre o mujer, se encontrará limitada y des

protegida del precepto 4° Contítucional 1 así cor.io el fin mismo esto 

R-in ccn~!dere!" a h teeislaci6n Secund3ria la cual se carácterizaria

por su enef!cecío. hacia las próblem&ticas que le son cor.:unes al seno

femiliar , siempre y cuando esta estuviera relacionada con un Militar 

ya que con respecto de los civiles su aplicacion si es corr.pletamente

éficaz . 
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.ur.2.- LA LEY ORGANICA DE LA ARMADA 

Esta Ley establece el príncipto de órg:in!z.:ic16n al cual deberán 

sujetarse los miembros y rnáteriales que se constituyan a dicha Inetí-

tuci6n 1 estableciendo paro ello dos grandes definiciones en el t!tu-

lo se¡undo de la misma la cual cita en su artículo 5° lo ~!gu!e;;!c¡ -

" LA ARMADA DE MEXICO ESTA CONSTITUIDA POR: RECURSOS HUMANOS Y MATERI~ 

LES " 45 , ésta clásificacion es con el f!n de poder determinar ccn que 

tipo de recursos máteriales y humanos cuenta , y de la misr:ia forma es-

tablecer la jerárquizacion que se dá. dentro de la Instítucion Armada -

llendo ésta de la siguiente forl'.la 1 en lo que se refiere a los recursos 

humanos " ALMIRANTES, CAPITANES, OFICIALES, CADETES, CLASES Y MJ.RINJ;. 

RIA .. u el f!n de la miar.in es el poder deslíndar las obligacion es-

correh.tiv::u; al grado que se ostenta 1 toda vez que según éste, se --

desarrollaran diferentes actividades , 

Otra de las cltisificaciones que prevée el artículo 63 de le ma-

teria de la Ley citada es el de clésificar la cálidad QUe i:i:uarrl'- •l -

militar dentro de la Instrtuci6n , siendo como sigue ; " POR SU CLAS! 

FICACION EL PERSONAL ES: DE LA MILICIA PERMANENTE Y DE LA MILICIA AU-

XI LIAR 11 lo 
7, debiendo entenderse como d'! 13 i.'o!lic!.a permanente aquél 

qua egrese de las Escueles de formación para of!ciales o aquel que -

habiendo causado al ta en el SAAM obtenga por ascensos sucesivos la --

Jerárquia de Contramaestre , Siendo por otro lado que se considerará 

(45).- ley Organica dt Ja Ar•ada d1 Mhico, Edltorla) , Tallert1 gr'
flcos de la lfac16n, P•g.15 

(41) .- Qb • ti t, P•9, 15 

(47).- Ob, Cit. Po9, 29 
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como de la milicia aux!Uar a todo aquel que no reúna los requisitos 

de la milicia permanente citados con anterioridad, siendo de la misma.

forma lo que establece la Ley como cargos o com!siones , preseptuando

ésta en su artículo 79, que el personal desempeñará a bordo o en tie

rra, los car¡os y comisiones que determine el mando, en los términos

de esta Ley y demás ordenamientos aplico.bles , impl!cando esto que -

según le d1spos1ci6n de dicha Legislaci6:-i , él militar tiene la obli

gec!6n de anteponer el cumplimiento del servicio o comieión que por

a!'acto e~ :.::-i:: ::-.::g¡¡ IJ o~ una d1sposici6n legal se le confiera r esto -

sin importar cualquier interes de carácter personal o problema que el 

militar pudiese tener, incluyendo esto o su familia, hecho que no se 

dá dentro de cualquier centro de trabajo del ámbito civil ya que para 

que un trabajador simplemente se le pueda remover de oficina ofici

na es requisito indispensable su pre·1í= aprobación • 
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IU.3,- LA LEY DE DISCIPLINA DE LA ARMADA DE MEXICO. 

Esta Ley es de vi tal importancia en lo que hace el regímen mi-

litar ya que es la que eetableco los pdncipales Uneamientos de con-

ducta a los cuáles debe sujetarse un m!litar y de la misma forma dis-

pone les sanciones a las que se hacen acreédores, debido al inc:umpli-

miento , tanto de sus preceptos colf',O de la demás Legislac16n En sus 

disposiciones generales establecen que su oplicaci6n será única y so-

lamente hacia el personal de la Armada de acuerdo a lo G,ue cita la --

Ley Organice de la misma , de la misma forma establece el precepto --

tp1,. '!'! J;:.;:!i:: =::: !.::. ::r.aLHucion Castrence el cual es el de la discípl.!_ 

na estableciendo que para llevar a cabo la misma debe de existir el -

deber de obediencia, por otro lado dispone hacía el militar que el de-

ber debe ser considerado con el mayor alto valor de un miembro de la -

Fuerza Armada citando la Legislación en su párrafo 2º del artículo 4º 

lo siguiente i .. EL PERSON'AL NAVAL CUMPLlRA CCN DIC~no:..n su DEBER y E-

VITARA, EN EL EJERCICIO DEL MANDO , QUE SE ACTUE CON DESPREOCUPACION Y 

TIBIEZA O EN PUGUA CON EL VERDADERO ESPIRITU DE LA PROFESIOU QUE SUPO

NE LEALTAD, OBEDIENCIA , VALOR, AUDACIA, DESINTERES Y ABNEGAC!Ol1'148 , -

de la misma forma se preseptúa en su artículo 5º lo siguiente¡" EL SEB._ 

'.'.!C.!~ !:Z :.,; ,;¡;;.:;.üA üt. MtXlCO , EXIGE QUE EL PERSONAL NAVAL LLEVE EL -

CUMPLIMIENTO CEL CEBER HASTA EL SACRIFICIO, EN DEFENZA DE LA SOBERANIA 

DEL ESTADO, DE LAS INSTITUCIONES Y DEL HONOR DE LA AR~.ADA DE MEXICO"'~ 

como es de apredarse los preceptos antes citados establecen la condu,e. 

(48}.- Ley ~11 Oisdplin.1 d1 11 Ar1ud1 :ft Mhlc.11. Edlt11rhl lttnto,S,A. 
P1g. 98 

('9).- Ob,C!t. Pag. '8 
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ta , a la cual es obligaci6n primordial que un rnílitar debe sujetarse 

aúnada a ésta a lo que es el servicio el cual son todos los actos que 

debe realiz.ar en cum plimiento a las ordenes del superior jerárquico

º atendiendo a las Leyes , reglMcntos y disposiciones de la Arr.:ade,

impHcando esto para con el militar la abstracc16n total del mundo de 

Ylda civil y de la misir.a iorr.1a el descuido obligatorio que traé conoi

¡o tanto de la conyuge como de los hijos si los hubiet.e propiciando e! 

so de que el r.'IHi tar se ve obligado a cu~plir con las labores propias 

de su trabajo los cuales no son comúnes a ningún otro , un ejemplo de 

esto es lo que dispone la Legislación Naval en su capítulo 2º la cual 

establece los linear.iientos de conducta 1 citando en lo relativo al --

cumplimiento de les ordenes los siguientes;" LAS ORDENES SOLO SE EX-

PRESARAN EN TERMINOS GENERALES , EL OBJETO POR ALCANZAR SIN ENTRAR E!I 

DETALLE DE EJECUCION QUE QUEDARAN A LA I~ICIATIVA DEL SUBORDINADO Y -

DEBERAN CU~PLIRSE CON EXACTITUD SIN DEMORA !II MURMURACIONES 

QUIEN RECIBA UNA ORDEN PODRA PEDIR QUE SE LE DE POR ESCRITO --

6t"dcnca Ge deban dilr y lo rclati•10 o. su ejecución pr-cdispone al m!!i 

tar e que por ningún motivo deba éste de excusarse paro dar cumpUmie!!. 

to a la 6rden , esto sin importar la afectación de c:irácter personal -

que le pueda acaecer • 

(50),- Ob, Clt. P¡9, 11 
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Otro de los aspectos de trascendencia de esta Ley ea el do obl!_ 

gar a los militares a conocer sus Leyes y sus Reglamentos esto con el 

fín de no infr!ngirlos y hacerce acreedores o un a mayor sanción , -

por otro lado citaré nlgunas do las sanciones a las cuales se puede -

hacer sujeto un mili ter al infringir dichos relgnr.ientos , estas pue-

don ír , desde la amonestaci6n hasta la baja del servicio activo, --

siendo de mayor trascendencia dentro de éstas el cambio de adscripción 

en observaci6n de su conducta, a una comisi6n subalterna Dicha san-

c16n solo puede ser impuesta por un órgano d!scíplinario previsto en -

la misma Ley , de la m!sr.ia forma y corno sanciones menores la gradua-

ci6n de los arrestos por aquellas faltas que no se consideren grovcs

serán de la siguiente forma, a los Alriirantes hasta por 24 horas, a

loa C6.pi tenes hestn por 48 , a los Oficiales hasta por 8 días y a les 

Clases y Mar!nerias hasta por 15 días , dichos arrestos al ser cálifi 

ce.dos p:.ieden eer ccn perjuicio o :.!n perjuicio del Servicio , álgnif!. 

cando la Primera que el perjuicio es 13 estancia del militar durante

el tiempo que duro su arresto en la guardia en prevenci6n de la pla

za en que se encuentre , y la Segunda consiste en que al término de su 

labor cotidiana el militar deberá presentarse en forma voluntaria a -

la citada guard{a , debiendose incorporar al SiJ!uiente día antea del 

toque de diana a su comisi6n para seguir laborando normalmente, com

putandosele el tiempo de trabajo como cumplimiento de la sanción im

puesta, tal y como es evidente estas situaciones impenan comúnmente

dentro de la Arm11áa de Méx1co 1 por lo cual es de preocuparse la aten

c16n que estos mílitaree ríndan a sus familias, ya que independiente-
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mente del cur:i pliniento de su sanci6n , si el r:tUiter tuviese guardia 

o servicio nombrado al d!a siguiente del cur.i plimiento de la misr.ia,-

debera permanecer dentro de la Im;ti tuci6n a !"!n de dar cumphmiento 

a la obligac16n que le fué ir:1puesta , esto sin ia_porter si de una ú 

otra forma se compaginasen entre dichos servicios los días que comun

mente para cualquier civil son días de descenso , eBf cc-'!lo :?.::¡~cl!os -

que se¡ún nuestro cálendar!o oficial se encuentran considerados come

días no laborables 1 toda vez que la franquicia no se coneid'!ra ccr.:o

un derecho del mili ter , sino como una consideración del mar.do hacia 

los subordinados , tiempo en el cual pueden descansar 1 Gin embargo,

el mismo mando puede suspender esta concesi6n • 
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III ,4,- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICA!IAS. 

La Ley del Instituto es equivalente a la Ley del Seguro Social 

o a la Ley del ISSSTE 1 considerando a 111 misma como un 6rganismo -

público decentralizado Federal con personalidad jurídica y pátrimo-

nio propio, y que tendrá corno funciones pr!ncipales el administrar -

los recursos que de les Instituciones afiliados se generl:!n así como -

el de procurar por distintos :nedios un mejor modo de vivir para el -

personal y far.iilia del r.iUitar esta Ley tiene ár.ibito de válidez den-

tro del Ejercito, Fuer?a Aerea y Armada de Mc!xico, su constituci6n º! 

ta establecida por la Junta Directiva y el Director General, componi

endose la primera por 9 miembros , 3 designados por la Defenza Nacio

nal, 3 por la Secretaría de Marina y 2 por la Secretaria de Programa

c16n y Presupuesto y 1 por la Secretaría de Hacienda 1 esta Institu-

ción integrará también com o beneficiarios de sus servicios al perso

nal c!vi 1 que lébor~ ~n cuelquiera de les Secreto.rfoD de l::i Defcn::i o 

Marina 

Según dispone el título 2' capitulo lº es facultad del Inst!t!:!_ 

to otorgar las siguien tes prestaciones : " HABER DE RETIRO , PENSIO

NES, COMPENSACIONES, PAGAS DE DEFVNCION, AYUDAS PARA GASTOS DE SEPELIO, 

FONDO DE TRABAJO, FONllO DE AHORRO, SEGURO DE VIDA, VENTA Y ARRENDAMIE!i 

TO DE CASAS, PRESTAMOS HIPOTECARIOS, TIENDAS Y GRANJAS Y CENTROS DE -

SERVICIO, HOTELES DE TRANSITO, CASAS HOGAR PARA RETIRADOS , CENTROS DE 

BIENESTAR It•FAIHIL r 5E.RVIClOS fUtU::HAH.lOS , ESCUELAS E lNTERHADOS , -
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CENTROS DE ALFABETIZACIOll , CENTROS DE ADIESTRAMIENTO V SUPERACION PA

RA ESPOSAS E HIJAS DE MILITARES , CE!ITROS DEPORTIVOS V OE RECREO , --

ORIENTACION SOCIAL , SERVICIO MEDICO INTEGRAL V SERVICIO ~ED!CO SUBRO

GADO Y DE FARMACIAS ECONOMICAS t.•
51 , estableciendo corno requisito la --

Ley citada para ser sujeto de lc::i bencficic::i de la rnisma el q1Je las -

Secretarías de Defenza y Marina afilien a sus miembros en servicio Ac

tivo o en situación de retiro a dicha Institución , la cual expedira-

p~rei tal efecto cedulas de identificación que serviran para ejercitar

los derechos antes citados , 

Como es de apreciarse la Legislación en materia de seguridad ~ 

cial para las Fuerzas Armadas ésta co:npuesta de una manera muy Integral 

sin embargo no todos las prestaciones plás:nadas en dicha Ley se confie

ren por igual a todos los mili tares , primero en razón de que algunas

de estas solo pueden ser disfrutadas por miembros del Ejercito li!exica

no , otra de ellas es el hecho de que las prestaciones van en base a -

la jerárquia del rn!litar , esto es como un ejemplo,que si bien es cie!:_ 

to que en la actualidad ya existe un Club Naval , también lo es c;uo no 

fué construido totalmente con los recursos del Instituto así como el -

hecho de Que las suscripciones quedan fuera del alcance econó:nico de -

un marinero o del personal de clases / independientern~nte de que fue

se el caso de que el li!arinero o Clase pudiesen pagar su inscripci6n o

membresia , no le serla permitido dicho 1n....areso, toda 'Jez que c:oto -

personal no puede gozar de los misnos beneficios que el de oficiales -

(51),- Lty dtl Inst(tuto dt S1;urld1d S~d1l para las fiurru lrudu 

lh1lc1nu , Editorial lttntD, S.A. Pag. 133. 
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Cápltanes o Almirantes 1 por otro lado dentro de los servicios citados 

de la misma forrr.a no se dan a todos la venta y arrendamiento de casas, 

loa prestamos hip6tecarios 1 ya que estos se encuentran en forma restri!!_ 

gida en 'base al presupuesto de la misma Institución, de la misma forma 

no existen las citadas granjas y tampoco los centros de servicio asi -

como los hoteles de tránsito , las casas hognr pára retirados, las es

cueles e internadoa, los centros de alfabetizaci6n , la orientac16n &2, 

cial, el servicio médico subrogado y de fármacias econ6micas y aún me

nos los centros de adiestramiento para es?osas e hijas de mUi tares 

los centros de bienestar infantil , el servicio funerario y el servicio 

médico integral , estos últimos débido a la fal t11 de presupuesto y en 

algunos cosos a que no todo militar tiene derecho de ellos . 

La misma Ley establece en relación a los beneficios con respecto 

de la far.iilia en caso de fallecimiento del militar lo siguiente¡ 11 LOS-

HIJOS ADOPTIVOS SOLO TEllDRAN DERECHO A LOS BENEFICIOS QUE ESTABLECE E!!_ 

TA LEY, CUANDO LA ADOPCION SE HAYA HECHO ?OR EL MILITAR ANTES DE HABER 

CUHPLIOO LOS 45 AÑOS CE EDAD " 5 2 , como es de apreciarse esta disposi-

ci6n se contrapone con lo prescrito en eJ. t:cia1go civil 1:m •udt..,, .:.a .!o -

adopc16n ya que la misma no establece que el adoptante 1 deba de tener 

edad especifica para trensmi tir sus derechos hacia el adoptado , toda

vez que con esto se desconocerla la filiación civil que reconoce la -

propiu ~uy . 

(12),- Ob, Clt. Pag. 141, 
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Otra de las contraposiciones con la Consti tuci6n es la dispuesta 

en el articulo SO de la Ley materia de estudio, ya que ésta cita una -

flagrante violdción a los derechos adquiridos de cualquier trabajador, 

para poder enálizar mejor esta si tuaci6n transcribiré • lo que prescr!_ 

be; " LOS OERECllOS A PERCIBIR BENEFICIOS CE RETIRO SE PIERDEN POR ~GU 

NAS DE LAS SIGUIENTES C.WSAS: REN'J!-IC!A, BAJA :E:l. stn•::::c:o AC7IVO EN El. 

EJERCITO, FUERZA AEREA O ARMADA CE MEXICO, SENTENCIA EJECUTORIADA OIC-

TADA EH CONTRA DEL TITUl.AR nEL DERECHO, PERDIDA DE LA NAC!ONt..:.IDAD O -

POR CEJAR CE PERCIBIR SIN HACER GESTION CE COBRO EN U!!!:APSO DE 3 Aílos

EL HABER DE RETIRO O COMPENSAC!ON , YA OTORGADAS O SANCIONADAS "S 3 , -

por lo expuesto es evidente que el 1° 1 2º y Sº supuesto de dicho artí

culo representan une violación a lo dispuesto en la Carta Magna , ya:.. 

que los mismos supuestos , prevéen que si un rn!li ter desea dejar de --

prest3r sus servicios presentando pera esto su renuncia voluntaria ó-

el hecho de causar baja de dicha Institución as! como el dejar de co--

brar por 3 arios la prestación autorizada , se entiende corno una renun-

cia al derecho adquirido , esto sin iriportar el tiempo de servicios --

prestados 

Este renuncia automAtica a los derechos del m!li tar en cuanto -

hace a sus beneficios va en perjuicio de terceros , tal y como lo son-

su familia , mas sin embargo la única forma en que no se puede inter--

· pretar la tácita aceptación de la renúncia a su derecho es en rezón -

del trá:'llite de su rétiro como pensionado 6 en el caso de fallecimiento. 

( 13) ,- Ob, Cl t. pa¡, 148 
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De la misr.ia manera el artículo que le precede al citado anterio~ 

mente, establece que los derechos a percibir co1:1pensaciér. o pensión se

pierden para con loe familiares por algunas de las siguientes causas, -

en este caso solo citare las de mayor trascendencia ; " RENU~CIA, POR--

QUE LA MUJER PENSIONADA VIVA EN CONCUBINATO, DEJAR DE PERCIBIR N! H,\CER 

GESTION DE COBRO EN UN LAPSO DE TRES A:1os UNA CO~PENSAC!ON YA OTORGADA

º SANCIONADA .. s• , del mismo modo es de apreciar la violaci6n dJ? i:l!chc

precepto al titular del derecho 1 ya que por ningún rr.otivo la renuncia

debe de ser causal de e!he tipo de prestaciones , y por otro lado el -

que la mujer que goce de un beneficio como es el de la pensión se tenga 

que ver obligada a vivir en la completa soleded , ent"ndiendo ésta en -

lo que hace a la pareja como ser humano 1 as! mismo el interponer un -

t&rmino a dicha pr~stnc.16n ea completarr.ente improcedente , toda vez -

quo estos derechos según el Código Civil por su prop!a naturaleza no-

son sujetos de prestación en cuanto hace al titular , siempre y cuando

se mantenga el derecho • 

Como podemos 1tprec1a.r dicha Legislación no solo se contrapone a-

los derechos a los cuales pueden aspirar tanto el militar como sus fam!. 

liares, teniendo además un matiz cor.:pletamente :::o.chista , esto en razón 

de que a la mujer del m!liter todavía se le concibe como mujer de casa

~· :-:::: ::.:.me \m ém:e sujeto de derechos y obligaciones igual que al hombre 

según lo prescrito por el 4º Constitucional. 

f ; .. } .- Ob. Clt, p1g. 1 t.B • 
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Para corroborar lo antes citado transcribiré algunos de los as

pectos importantes que cita el artículo 152 de la Ley; "LOS HIJOS SOL

TEROS MENORES DE lB AROS, tos !-!AYOR~S DE ESTA EDJ.D QUE SE: c:¡;cuENTñEit -

EN PLANTELES Of'ICIALES o INCORPORADOS CON LIMITE llASTA 25 Aílos: y LOS

HIJOS DE CUALQUIER EDAD UlUTILES TOTAL Y PERMANENTEMENTE ; . LAS HIJAS -

SOLTERAS EL PADRE Y LA MADRE , TENDRAN DERECHO A !.A ATENCJON MEDICA 

QUIRURGICA AL USO DE INSTALACIONES Y SERVICIO SUBROGADOS SIEMPRE Y 

CUANDO REUNAN ESTOS REQUISITOS"SS , como podemos apreciar lo mas rele

vante de lo citado 1 consiste en que las prestaciones hacia las hijas

solteras es por tiempo indefinido independientemente de que estas tu-

viesen hijos 6 no, pero siempre y cuando mantengan el estado civil de 

seilteras • 

Otro de los puntos que son de resaltarse es el relativo a la -

disposición de la Ley en lo que hace al concubinato, ya que establece-

que para quo la concubina pueda ser sujeta de los derechos que puede -

tener una mujer casada legal1:1ente 1 es menester que el m!litar la cite

como su beneficiaria y además que dentro de los 3 ai'\os s1'ruientes al -

concubinato no realice el cambio de ésto. , yo. que de darse este supue! 

to tanto la primera cor.io la segunda quedarán al márgen del derecho es

tnblecido para la misma • 

Al parecer el fin de ésta Ley no es tanto el proteger al r.i!litar 

y a su familia en sus derechos , sino que solo vela por el ínteres prE_ 

pio de la lnsti tuci6n así como el de las Fuerzas Armadas. 

(SS).- Ob, Cit. Pog. !SS, 
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III .s.- CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. 

Este Código esta compuesto por 3 partes siendo la primera la -

órjanizaci6n de los ju:Zgados mili tares así como de los élementos que -

los constituyen, en su parte segunda establece los d6litos y sanciones 

propios del fuero Ces trence y en la última parte el procedimiento bajo 

el cual se reg!ran todos loa juicios del mismo medio . 

'il iin ciel esr.ua10 CJe este Código es el de hacer resaltar que -

los militares estan propensos o cometet' en cualquier ir.omento un d~l1to 

de carácter militar , y de tal forma ver coartada su libertad con la -

afectación de la familia del mismo 1 lo péculiar del ser mili ter es --

que independientemente de ácatar las Legielacior.es del Fuero Común y -

Federal que como Ciudadano tien'! lfl obligaci6n de rc::pct:J.r, ta::'lbiém lo 

es hacia el fuero rníli tar tal y como lo prescribe el artículo 13 Con! 

titucional, el cual prevée la subsistencia del fuero de Guerra, de tal 

forma y con el fin de poder relacionar la implicacion que tiene las --

sanciones impuestas a un m!litar con respecto de su familia , citaré -

algunos de los délitos que en forrr.a co~ún se dan en la Armada de Méx! 

co , uno de estos es el délito de desobediencia , délito que prevéén..: 

los artículos 301, 302 1 303 y 304, de estos supuestos solo resaltaré -

los de mayor relevancia , el artículo 301 cita ¡ 11 COMETE EL DELITO DE 

FICA DE PROPIA AUTORIDAD O SE EXTRALIMITA AL EJECUTARLA" 5 6, como es -

6vidente , la consumaci6n de éste délito es de fácil realización , ya 

(56).- Código de Ju.t(cde llI11ttr • Editorial Attnto S.A. 

P•g. 134 • 
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que basta solo con q\le un mtl itar no de el debido cumplimiento o la -

6rden dada por el superior jerárquico facultado para hacerlo • 

En lo relativo a los marineros el artículo 304 prevée una sede 

de supuestos en los cuales se puede encuadrar aquel que consumare ést~ 

délito , estableciendo penálidades que van desde un año a seta meses -

de prisión h<1.sta el de diez años , si por consecuencia del mhmo reau! 

tase algún dai\o a la opereci6n que reolizace el buque , estando éste -

Tal y como se puedo opreciar la fácil consumaci6n del déUto --

traé consigo repercusiones a la familia del militar si éste la t!.lviese, 

ya que en vista de que el mismo fuero Castrence considera. que la mujer 

cuide su casa y aúnado a esto que el m!liter solo percíbiria el 50% --

de sus hat>eres durante el tiempo que dure.se el proc~dim.J.cnto perd!e~ 

do 6sta. percepci6n en el caso de c¡ue fuese condenado y por motivo de-

la pena no pudiese alcanzar la libertad preporatoria . 

Oi:'rn déli to que también se dá con suma cor.t!nuidad es el de la

.deserción , sin emborgo éate solo traá repercusión iui.:;!.: ::1 p'!'rAonal -

de Oficiales, Capitanes y Almirantes ya que solo estos son sujetos de-

procedimiento penal "J por ~1 contrario el personal de Clase y Marinería 

solo se le aplica la sanción administrativa de la rescici6n del contr_á 

to , con perjuicio del proceso penal fundando a Cstl::l -en el :?!"'tículo --

124 fracción lra. inciso d de la Ley Organica de la Armada de Mb.ico,-

pero en cuanto hace al personBl de Oficiales y los derr.ó.s citados no 6-

pera esta sanción administrativa 1 siendo pena cor.iún al que consumase-
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éste d6Uto , penas que van desde los 3 ai'\os de prisi6n hasta los 7 y

en cases exepcionales 9 ai'ios si éste fuese Comandante de un punto --

fuerza o buque , y si fuese éste el caso y tuviese desempeño de comi

si6n establecida se le apllcara la de 11 ai'\os . 

Este déli to solo se clásificn y cástiga con mayor severidad ha

cia el personal de Oficiales y superiores jerárquias , en vista de que 

estos son los que representan el ejemplo de lo que debe de ser un míl! 

tar formal , así misr:io se toma en consideración que les bregas que es

tos desempei'\an no son tan pesadas como las que desempeifa el personal -

d~ Cl::: ;; !'!<l:-!;;üa!,¡ 1 11.vlivu por el cual la Legislación Naval consi~ 

d6 ser más pertinente a que éste úl ti~.o personal solo se le aplicase -

la pena administrativa , esto sin que necesariamente tenga que ser o-

bligatorio , ya que queda a discreci6n del mando el seguir o no dicho

proceso. 

Existe un capítulo dentro del C6digo de Just!cia Milítar que co!!. 

cibe las infracciones de deberes especiales de Marinos 1 la cual esta

blece y se carácteriza por penas sur.iamente severas siendo éstas , la -

de la pena de muerte, la más común para équel Marino que de 'una ú otra 

!'::-::..:;. CAutiidou un daño aJ. cuque , o al servicio que prestace dentro del 

rn.1Brno , y la imposición de la pena. mlnima de 6 meses como suspensi6n -

solo en el caso de que el infractor fuese Oficial 

Dentro de éete "'!!!!"!~ clá:::!f!:::::!,!¡¡ aa puct1u estabiecer que otro 

de los délitos de común realizaci6n es el de la infracción a los regl! 

r.unentos , toda vez que en este fuero cuando se infringe alguno de ellos 

usualmente existo acumulaci6n de otros délitos . 
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Estos son solo algunos de los délitcs dentro de los cuales un -

militar se puede encuadrar y de lo mismo forr.m son los más comúnes que 

se dan dentro de la Armada do México 1 sin enbargo y a pesar del per-

juicio que traé consigo el que un m!litar sufra unapena corporal , no 

es de dispensar ni d!sculpar de nlngunn forma dichos actos, pero s! S!, 

r!a recomendable la actualización o en su caso la creación propio. del

C6di¡o de Justicia Naval , toda vez que el Código que se apHca data -

del ano de 1941 y el mísmo fué creado en base a los dé U tos de la época 

as! como de los que comunmente se dan dentro del Ejercito Mexicano, CO!!, 

s1ciernndo solo a.tgunos cielitos del émbito Naval , 1r.otivo por el cual -

la áplicacion de éste C6digo en los délitos de carácter puramente Naval 

no son posibles , debido a la falta de la t!pificacion de los misr.ios • 
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III.6.- CODIGO CIVIL, 

El C6digo C!vil de 1926 , el cual es el que actualmente nos dge 

se compone de '1 Libros , siendo el 1° el que establece las relaciones -

modos y circunstancias bajo las cu11les la fo.milia se reg!ra as! como de 

loa individuos de que en esta de une ú otra forma intervienen , pa.ra -

poder realizar lo dispuesto en ésta Ley Secúndaria corr.enzare por citar

lo que para la misma se entiende por parentesco , la cual cita¡ 11 ARTI

CUTO 292 .- LA LEY NO RECONOCE MAS PARENTESCO QUE LOS DE CONSANGUINI,.._ 

DAD,AFINIDAD Y EL CIVIL 115
; 1 de dicho artículo se puede análizar que -

la citada Ley establece tres tipos de parentesco , sin embargo el l° de 

estos es el que podemos decir que sie:r.pre se ha reconocido , ya que en 

todas las étapas de la humanidad , aún si la existencia de la Legisla-

ci6n o marco Jurídico , el hombre ha atendido al inst!nto que por natu-

raleza le e~ propio 1 sicnd\J asto t!l reconocimiento de aquellos seres -

que por motivo de su descendencia le son afines , demostrando este rec~ 

nacimiento atravéz de brindarles e dichos seres su protección y cuidado 

de la misma forme lo es en le actualidad independientemente de que se ! 

tienda al precepto jurídico que lo preceptúa . 

Otro de estos es el reconocimiento de parentesco cívil , el cual 

fue dispuesto por la Ley pensando en aquellas familias que por una ú -

otra raz6n no pudiesen tener l~escendencia en forma natural , y de la

miam11 iorma se prev16 el poder ofrecer a ún ser sin progenitores un ho-

(57) •• C6dlgo Chtl Ptr1 tl Dlttrtto Ftdtr1l tn Materl1 dtl Fuero Cuún 

'I PHI tod1 le Rtpúblte1 1n lhttrh Ftdtr11. CDITORJiL, Porru1 1 

S,A, Paj, 19, _ 
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matrimonio • Ce tal forrna el orticulo 267 prevée en 16 fracciones lo--

que se conoce como lBB causales que pueden ser invocados para poder ol?, 

tener la disoluci6n del vínculo • Una de estas es la considerada como-

el que alguno de los conyuges se encuentre en el supuesto jurídico del 

adúl terio , siempre y cuando éste sea debidamente probado por el cony!:!. 

ge agra'liado·, esta causal de divorcio como es el edúlterio 1 se dife-

rencia de la establecida en el Código Penal , en que su medio de prue-

ba es más sencillo , esto es que basto solamente con que el actor pru!_ 

be que el demandado tiene relaciones de carácter sexual con otra pers~ 

na , estos medios de prueba pueden ser atrevez de las presuncionales -

humanes 1 lea cuales consisten en que la conducta evidente de un suje-

to tengan un resultado obvio , mejor dicho y en forma de ejemplo , ci-

tar6 el siguiente ¡ Si una mujer der.oanda o su mar!do por haber consum! 

da el déli to de adúl terio y ofrece como medios de prueba en su demanda 

dos téstimonialee a las cuales les conste haber visto al maddo dd la-

demandada entrar a un Hotel con pareja dist!nta a la que saben y les -

consta es su legítima esposa 1 la actora habrá probado , toda vez. que-

es presumible que quién entra a un hotel con una mujer distinta a su -

pareja legal no es para ver la telévision De la misma forma se acep-

tan en este medio de prueba las fotograf!as , grabacioncG o cualquier-

otro medio que pueda confirmar el dicho del ac~or sea cual fuese 6ste, 

s1n embargo esta caunal es pocas veces invoco.da. debido a los prejui-

cios sociales de los cuales acaece nuestras corr.unidades 
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siendo de la misma forma que la Ley establece que los aumentos serAn

proporcionadoa a las posibilidades de quién deba darlos . 

La obligeci6n de dar al!mentos no se debe entender como la prov!, 

si6n ú otorgo.miento de un cápi tal para quien deba de recibirlos , sino

que solamente es el 6torgar los medios suficientes para solventar sus -

necesidades básicas de subsistencia en forma decorosa 1 teniendo como -

f!n el poder otorgar al acreedor l!lírnenticio un arte ú oficio , que le 

permitan en un futuro el poderse sostener por s! mismo en sus necea ida-

aes • 

Estos casos en cuestión de materia al!menticia , en los que una

familia o un acreedor al!menticio tenga la necesidad de demandar , no -

se da comunmente dentro del medio m!U tar 1 ya que independientemente -

de las ineiatancla9 letale:i ex!~tontes 1 el medio Castrence se presta -

pa1•a que solamente -quién tenga derecho a ~ste beneficio , presente su -

queja ante el superior jerárquico del m!litor que omíta el cumplimiento 

de la citada obligaci6n , interviniendo hte al ordenar al militar que

se cumpla con la r.iisma y en caso de ser orn!so al cumplimiento do la 6r

den , el mil 1 ter se puede hacer acreedo:- o una aanc16n de carácter adm! 

nistrativo o de carácter penal del fuero militar . 

El divorcio es una de las conceptualizaciones de r.iayor importan

:i:i , pl~oma.da.s u~ntro de nuestra Legislación Civil 1 ya que la misma -

establece que es el medio Legal por el cual se puede disolver el víncu

lo del matrimonio , dejando a los conyuges en épti tud de contraer otro-
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gar que propicie.se y tuviese los élementos necesarios para el buen de ... 

sarrollo del mismo y de tal forma que en un futuro pfoximo fuese un -

Ciudadano de bién 1 para la sociedad y su País. 

El parentesco por afinidad que el mismo C6digo establece , es ~ 

na herencia de le influencia religiosa , toda vez que si entre los CO!!, 

yuges no existe ningún parentesco , sino solo un contrato de carácter

formal: y solemne el cual en ningún momento los relaciona en formo alg~ 

na, menos lo es aquel que pueda darse entre los familiares de uno y e

t:" ~on¡"'liª , ~til.o es , que entre los· padres de la conyuge y el conyu

ge no existe ningún parentesco , de la misma forma entre las hermanas

de la r.dsma o hcrrr.anos de ésta para con el nar!do , imperando en esta

misma situaci6n entre los parientes del esposo para con la mujer y -

sus parientes , sin embargo esto relaci6n de parentesco solo es tomada 

en consideración ;:>or la Ley para los efectos de las prf!stacionee sl1-

ir.ent1ciae que los padres tienen para con loe hijos y que encaso de no

cumpUr estos con ella se entraría a la preslaci6n del parentesco afín 

con el pr6posito de que se cumpliese con el cumplimiento de dicha obl!, 

gaci6n • 

Los alimentos es otra de las obligaciones que se establecen en

este C6digo estableciendo lo misma como común de dar entre los conyu

ges asi como entre los padres e hijos y en casos exepcionales a los P! 

rhmtP!'t d,_ "!'ti.' tos C't'!'! re~pecto ::!:: ::;:.;!.e:;;. taii¡a .;;l Jcr~chu Ue solici tn.rlos 

obligandose a estos de la misma forma a otorgarlos en el caso de que se 

les fuesen requeridos por la persona que se los 6torgo en su momento -
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Otra de las causales es el hecho de que la mujer dé a luz , du

rante el m&trimonlo a ún ser concebido antes de la celebrac16n dal mi! 

mo y el cual sea declarado como ilegitimo . esto es que si una mujer -

al contraer núpcitili estuviese ya embarazada y durar.te la v!.¡cnci::i de -

su nuevo matrimonio naciese este ser se comprobara que no es producto

del matrimonio , será causa suficiente para que el marido solíci te el 

divorcio • 

De la misr.1ff forme se considero como otra causal les propuestt..s-

quo él conyuge hiciese hacia su esposa a fin de prostituirla independ!, 

entemente de que ésta sea en forr:ia directa o indirecta , ésta causal -

es un poco ambigúa ya que establece que las proposiciones que el r.iarí

do haga a la mujer deben de concluir en la prostítucion de la misma, -

entendiendo para este hecho el que el hombre reciba alguna remuneración 

en dinero o de cualquier otro t!po , con el objeto expreso de que otro 

hombre tenga relaciones carnales con ésta , sin embargo se puede decir 

que la á:r.biguedad de la misr.ia rádicaria en que se concibe realmente e~ 

mo prostitucion ya que el hecho de Q\Je el hombre reciba un a prestación 

independientemento de qua la. 'Jclunta.d do la r..ujer intcr•.¡ic.na da form11-

preponderante en el hecho de la aceptación de r.'llmtener o de tener una 

relación sexual con otro hombre , ya que el hecho de permitir por par

te del marido no ímplica la eµrobac16n expresa de ésta situoci6n ,toda 

vez que si la mujer aceptase ásta sería por propia voluntad y en caso-

contrario se daría propiamente el délito de la violación , 
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Otra causal más es la que establece el hecho de la incitaci6n o 

la violencia que realice cualquiera de les conyuges hBcia el otro para 

que e!te cometa un délito , aúnque éste no sea co.r6cter cárnal , este 

supuesto establece que cualquier conyuge que sea obligado por el otro

ª la comisié.n de :.il délito ror medio de la fuerza. o la violencia fiaica 

o moral independientemente de que el misrro sea de los considerados como 

dAHtos co.rn:1les , tendrñ la fácultad de poder solicitar la disoluci6n 

del vínculo matrimonial • 

Los actos y morales son otra de las coúsales que establece el -

C6digo como medio de la disoluci6n del vinculo , siempre y cuando es

tos se ejecuten por el hombre y la mujer con el fin de corromper a los 

hijos es! cocio el de propiciar o tolerar la corrupción de éstos 

De la misma forma se concibe que el hecho de padecer enfermeda-

des , como la tubérculosis • s1fílis o ct:alQuier otra que sea incura--

ble y o.demás contegiostt u in::í~J¡~;:;.:!o. 1 j" :;:.:: ~':':' '!•_1 11\illlmA naturaleza-

sea imposible de curar aún dQGpués de celebrado el matrimonio será mo

tivo para la aolí.citud de divorcio . 

l.:i ::eper~d6n de la casa conyugal por más de 6 r:iesea sin causa

justificada es otro de los ~edios pera obtener el divorcio • sin emb!r 

go esta causal Ge encuentre Hr.'litade para el actor siempre y cuando el 

culpable cumpla con sus obligaciones olfo.enticias , de igual forma es

ta causal es dificil que sea interpuest11 por la esposa de un m!litsr -

toda vez que por razones de servicio en ocasiones éste se ausenta por

el plazo citado sin que r.iedie ninguna justificaci6n • 
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El pre 1:2pto que establece como causal el hecho de que uno de los 

conyugee tenga hábitos de juego, ernbrhguéz o de drogadicción hábitual 

siempre y cuando estos enenncen en llevar a la familia a la ru!na o -

produscan continuas desebeniencias entre los conyuges es motivo para -

solicitar la disolución del vínculo , sin embargo en el medio militar

en relación a su familia es por demás. difícil que él o la conyuge com

prueben dicho hecho , toda vez que el tiempo de convivencia con la fa

milia es por del'!'.ás l!mi tado , 

La separaci6n por un lapso mayor de dos af'los sin importar el m:e. 

tivo que haya originado la misma ei¡ otra de las causales previstas en 

la Ley , y hábilita a cualquiera de los dos interesados a poderla eje!: 

cer , esto sin importar cual de los dos rué el que origino la misma -

as! como sus razones , éste supuesto ha sido continuamente mal inter-

pretado para los qua desconocen la Leg1slaci6n 1 ya que entienden que 

el solo hecho de ya no vivir o hacer vida marital durante el lapso ci

tado en la Loy traé consigo en forma automática el divorcio , siendo -

por el contrario que solo es un medio r:".á.s de invocaci6n , al cual se -

le deben dar los mismos requisitos que para los anteriores en cuesti6n 

de su procedimiento , buscando con esto la obtención del fín deseado. 

El mútuo consentimiento es la causal que establece , la acepta

c16n volúntariD de los conyuges de disolver el vínculo 1 considerando

ésta que si en un momento dado al haberse contraído las núpcias fué de 

modo voluntario lo mismo lo puede ser al disolverlos 
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IU.7.- REGLAMENTO DE DEBERES MILITARES, 

El reglamento de deberes r:i!literes , ea el 6rdenamiento Jur!--

dico por el cual el Ejercito Mexicano estableció las bases sobre las -

cuales un mili ter debe de sujetar su conducta , tanto pare el medio -

Castrence cor.10 para el Civil. imponiendole al mismo como medio para a!. 

caniar dicho fin aquellos valores históricos que caracter!zabnn a los

caballeros de aquella época , siendo estos los valores de la dignidad, 

el respeto, le lealtad , la fidélidad y el valor , forrr.nndo todos ellos 

un conjunto del cual todo mili ter debe observar con el fín de ser con

aiderodo como un rn1emoro eJempiar ae la ruerza Armaaa • 

Uno de los ejer.iplos de los valores que arriba se citan es lo. !!!! 

posición, que establece dicho reglamento hacia con el militar , esta-

bleciendole como un deber el de procurar mantener y guardar el respeto 

hacia eu familia así cor.io a la de sus demás co:Tlpañeros de armas , pe::_ 

mi tiendosele en casos de úrgencia en los que se pudiesen ver aféctadoa 

tanto la integridad como cualquier otro valor propio de la familia, el 

hacer uso de los r:iedios que estuviesen a su alcance a f!n de mantener

la intácta de cualquier trasgresi6n que esta pudiese sufrir , siendo -

este motivo de cualquier excluyente de responsabilidad de indole penal 

militar a la cual se podr!a encuadrar el mismo , ya que toda vez que -

lo. concepci6n de los valores fa.'1\iliarea siguen siendo de igual manera

que en siglos pasados >Jno de los principales aspéctos a C'Jidar y mant!_ 

gaci6n de dicha Ley que las esposas e hijos de los r.tili tares se deben

ª su casa y e loa quehaceres propios de su edad 
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Este reglarr.ento fué subsumido o retomado en su concepción gene

ral, dentro de la Ley de disciplina de la Arn:ada de 1-:éxico , aplicando 

en las disposiciones generales de ln citada Ley los principios rr.ó.s s~ 

bresalientes de dicho reglamento , ya que se considero que para poder

Uevar a cabo de mejor r:ianera lo preceptuado en dicho reglamento y e -

su vez el concientizar que quién quisiese llevar un total apego a la -

Ley disciplinaria de lo Instituci6n Naval , deberla en unprincípio el

dar cumplimiento con lo conceptuado en el Reglamento de Deberes Mílit! 

rea , ya que dichos valores forman y conforman al ~nt.~ míillor cvmo ~•· 

ser Integral no solo pera el Servicie de Armas que se preste , sino -

tambi~n para el medio civil en el cual éste se desenvuelva, es por e! 

to que dicha Legislaci6ri. hiz.o suyos estos principios a fin de incu! 

carlas dentro del Personal Naval 
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CAPITULO IV 

PROBLEMATlCA SOCIOJURIDICA 

IV -1.- CONSECUENCIA EN LA FAMILIA DE ALTA DEL CIVIL EN LA A!<MADA DE 

MEXICO. 

Usualmente el Ciudadano común considera a la ,\r::;;:i::b. ":!~ Mé:dco-

como un medio por el cual puede enmendar su conducta civ!ca 1 no solo

ante la sociedad sino tar.1b1en ant.~ :. .... !".:..-::~l!~ . -. .. t mi::;.:o piP.nsa ~ue -

es un medio por el cual puede obtener las aventuras no alcanzadas du-

rente su étapa de soltería , ya que el hecho de que las principales -

instalaciones navales se encuentran dispersas atravée de todo lo largo 

de nuest.ras Costas , le invita a soi'\ar con la aventuro del viaje , au

nado a ésto al hecho de la juatí!icacion que el misr.10 puede dar ante -

los responsabilidades que le impone su farr.1lia , en cumplimiento de la 

6rden que en determinado caso se le diese 3.l cur:1plir un servicio propio 

del medio , motivos suficientes pera que emprenda su enlistamiento en

dicha Institución 1 más sin embargo nunca concibe el hecho de que el -

cambio de régimen de vida afectarla a su fBJ11ilia , 

Estos cel'lhios trascendentales se dan en un principio desde el -

momento en que el recluta tiene que pasar al curso básico de adiestra

miento 1 el cual se carActeriza por realiz1;1r .;! .::.::-te d~ ~Rbello tipo

reglamentario, así mismo el ir.iponer al recluta co1:10 hora de ingreso a

dicho curso horarios de las 05:3C ~~oras \.M. a las 17:00 Horas P.M. ,

durando este curso tres meses por lo menos 1 en el mismo se les adies- · 

tra para recobrar los valores civicos que todo Ciudadano Y.exicano debe 

tener,tales y cor.10 son : el de presenciar el neto de ti.ar bandera, te

niendo la obligación durante el rr.ismo de sa"ber y cantor en voz alta n!L 
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estro Himno Nacional así como los Cant!cos propios del medio 1 y por

otro lado el de guardar en forma respetuosa y ordenada la postura que 

un futuro r.i!Utar debe tener hada el Símbolo Patrio , otro de ellos

es el de guardar el respeto hacia con loa der.iás Ciudadanos y compafle

ros estebleciendosele como una obligación el saludo de palabra ya sea 

por la maflana o por la tarde , dentro de los valores morales que se -

le inculcan nuevamente es el de respetar a toda persona sea cual fuese 

su forma de pensar , y de la mis~a forma se le obliga a gua¡-dar las -

r.tglas de trato social como son el de mantenerse l!r:ipio en su persona 

y en su vestido , sancionándosele en el caso de que no se rasurase la 

Por otro lado se le obliga a mantener una determinada condición 

fislca , por lo cual se le aplican programas de acondicionamiento a

fín de que éste se pueda nantener en dichas condiciones óptimas para

el servicio 1 de igual for::ia se le instruye en lo que son los regla-

mentes y Leyes de carácter mili tor 1 esto con el fín de que en su f.!:!_ 

tura vida militar no infrinja con su conducta las mismas , no::ibrando

sele a esta instrucción como Académia , así mismo se le imparten --

':'.!:-::: ~= !::; ::!!",:;-.:;.-.~~<. .i.vn1-a1,;iu11e:i a ias cuates deberá de sujetarse 

durante su vida. en eátc medio , se le ir.-.parten cursos para el rr.anejo

de las armas de fuego así como de las tácticas a seguir en caso de l.!:!_ 

cha armada , y de igual forma se le dan cursos de defenza personal y 

de lucha de cuerpo a cuerpo. 



90 

Todo esto lleva consigo que la actitud del dvU cambie con re!!_ 

pecto a su familia , toda vez que puede éste óptar por el hecho de -

querer sujetar a los !ntegrantee de la misma al nuevo medio en el -

cual este se desarrolla o por el contrario el justificarse ante ésta

del Incumplimiento de sus obligaciones , mediando cor:io pretexto el h!!_ 

cho en que en el medio Castrence se le obliga a realizar determinados 

actos que le Impiden cur.-.plir con sus obligaciones 

Por otro lado la familia concibe que el que el nuevo miembro -

caur;;.,. Alt~ ~!? ~io:h~ !:-::-:;!!~.::!~ii ~:a ... al ln1erá consigo beneficios de t2, 

do tipo , empezando desde los econ6micos hasta los del poder , ya que 

consideran que un miembro de la Fuerza Armada Mexicana goza de privi

legios de los cuales un dvil no puede gozar 1 as! como de que la pe!:_ 

aepc16n econ6mica que éste récibe es lo suficienter.:ente remunerado P! 

ra tener un stander de vida lo suficientemente desahogado , sin e~be::, 

go esto no se dá , ya que si bién es cierto que el militar no gana un 

dlario común al de un empleado c!vil , también les es que no es el -

suficiente para solventar todas las necesidades de carllcter económico 

de su familia 1 concibiendo esto el que la mujer del m!li tar permane!_ 

:: !::': :>-.,;. ,:,a_;;;. ü! !aJv Ü~ tiU!S OlJOS en espera de que les sea propOTCi2_ 

mido todo lo r.ccccario para loa gastos que genere el mismo, siendo e! 

tos los primeros síntomas y consecuencias que se dan dentro de la fa

milia , ya que dicha desepci6n treé consigo el enfado de los íntegra!!. 

tes de la misma • 
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!V, 2.- REPERCUS!ON EN LA FA.~!L!A DEL NOMBRAMIENTO DE COM!SION DEL MI

LITAR. 

Ce la misma forma que se dan las primeras decepciones en la f~ 

miUa al causar alta el c!vil en la Armada de Y.éxico y por consecuen

cia las afectaciones de tipo moral y econ6mico , se dan repercusiones 

en t'!sta al ser nombrada la comisión a u~ílitar , toda vez que egresa 

el militar del curso básico de adiestramiento , se le designa el nom

bramiento de la comisión , la cual deberá de desempeílar , ésta se es

t:Bblece en base a las necesidades de la Instituc16n , sin importar si 

la misma afecta de una ú otra manera al mílitar en su relación con lo. 

f.e.~il!~ : ::::-: ::;:;::; !:-.-:e¡-.:;.;.,,;;:. ¡;crnu/1d~e:s , ~iencio el caso que en muchas 

ocasiones el nombrar.liento de éstas !mpl!can el que el r.'!!U ter deba de 

prestar sus servicios en áreas de trábajo que no le perr:ii ten con la -

continuidad a que estaba acostur:".brado , a co:wivir con su familia , -

as! como el de poder prestar atención a otro tipo de menesteres los

cuales realizaba con cont!nuidad en su anterior vida cívil 

Este car.ibio drástico de vida trae como consecuencia una reper

cus16n en muchas ocasiones que van más ella de lo concebido por la pr2 

pie familia , ya que no acepta fácilmente el hecho de q~e el mUitar

t.auil" .:,;.u111u µrimú.ria oohgac1on el de cumplir con su servicio indepen·. 

dientemente de las que se tengan para con ellos rnismos , causando es

esto en repetidas ocasiones los primeros d!egustos de carácter conyu

gal , independientemente de que si los hijos estan en edad de poder -

reclamar algunn Actft1Jd te!"bié:-:; le h!:!c::cr. :;;~r.tir t.ai:.1o con el mili-

tar. 
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Estas consecuencias que se dan en la familia como la repercusión del 

cambio de vida que aurre el m!litar , no solo llegan en ocasiones a 

representarse en disputas de carácter puramente conyugal , sino que

en determinadas ocasiones llega a afectar de modo sentir.iental al co~ 

yuge ya sea varón o mujer , ya que su dá en él un aentimiento de ---

<>.bandono o de rechazo , el cual comienza a propiciar que este o esta

generen un rencor no solo hacia el r.:ilita1· sino también a la lnstitu

ci6n , y en determinadas ocasiones hasta la misma Pátr!a , ya que ---

trasmi tf!n su sentir.:ic:-.to t".a.cia dquellos que de una ú otra forr.:a coop!:, 

ran a la inestabilidad familiar y personal que sufre • 

Tal y como se puede apreciar estos sentimientos y rencores que 

se guardan no solo hacia el militar sino a las demás Instituciones ya 

citadas , es una rnánifestacion norr.ial , ya que la falta de costu:r.bre

que se tiene cuando un Ciudadano presta sus servicios a uno Institu-

ción de éste carácter , aúnado a que es más trascendente s.( es el C! 

so de que en la familia de los r.iisr.ios ninguno de sus miembros a pres

tado servicios de la misma naturaleza 

Por el contrario cuando en la familia de cualquiera de los co!! 

yuges se dan antecednnt•11t ,.. !~ .:~!=~:::.:!;:;. ..:e mHitares , no se di la 

rniama repercusión , ya quto rle una ú otra forr..a se acepta da forma -

mas viable el hecho do que la familia pase a un segundo pleno en rel! 

ci6n con la obligación que se tiene de la prestaci6n del servicio en

la Fuerza Armada , así mismo es más aceptable por pnrt .. d'! 1~ :=::.:je:- -

el sácrificio que ésta hace en cuanto a las relaciones de carácter --
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conyugal que el r.'!ilitar deba do sostener con la misma , ayudando ésta 

a propiciar dentro del seno familiar un árnbiente de mayor cor.:prens16n 

hacia la labor que desernpe~a el conyuge propiciando ésto que &e guar, 

de una estabilidad dentro de la familia , hecho que no se dá cuando no 

éxiste el antecedente • 
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IV.3.- REPERCUSION EN LA FAMILIA DEL CAMBIO DE ADSCRIPCION DEL MILI

TAR. 

Como lo he expresado las repercusiones que causan a lB familia 

el hecho de que un rnie~.bro se enrole en el servicio de las armas , es 

eltar.iente tángible , pero sin er:iborgo éstas no son equiparables a las 

que se dan cuando el militar es ca1:1biado de adscripci6n , ya que la -

misma no solo genera nuevas repercusiones sino que agrava las anteri2 

res , esto en raz6n de que cor.10 comunr.iente se dá , cuando la familia

en un principio no esta h&bituada a la falta de atcnci6n por pa:-te -

del miembro que presta sus servicios , menos lo estará a la ausencia

de éste por períodos indeterminados , ya que el míl 1 tar se er.cuentra

sujeto a las disposiciones que el mando le ir..ponga a fín Ce cumplir -

con las necesidades del mismo servicio 

Una de estas repercusiones es la de que el militar al recibir

su cambio de adscripción no puede de ninguna forma núlificarla , aún

mediando cualquie1· justificación que éste pudiera dar 1 independien!!_ 

mente que los lapsos en los cuales se comunica dicho cár.ibio , sen re

lativamente cortos a la fecha en la cual debe presentarse a su nueva

comis16n, este debe dar cumplimiento a la 6rden , realizando normal-

mente su traslado sin importar sus razones 

La familia en eatos casos se ·1e impósibilitada y a la vez are~ 

teda ante este hecho , toda vez que si como anteriormente cite exis-

tian próblemas de relación entre los conyugee ahora se agravarien -

más , igualmente cstárian des;.irotegidoe en cuanto hace al cuidado que 
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el mUitñr brinda hada la misr.ia , imperando con esto lo que podremos 

citar como los primeros rásgos de la desintegración de la familia de

un mílitar , ya que en vista de que se desconoce el lugar en el cunl

causará alta el 1:11litar , no es posible para éste el poder establecer 

con ant!cipecion su nuevo domícilio conyugal , o en su caso se pueden 

dar círcunstnncie.s de carácter econ6mico , las cuales no pemi ten que 

el mismo pueda solventar los gastos correspondientes al arrendamiento 

de otra vivienda del lugar al cual fue trasladado , ya que en forma -

continúa se dan los casos en que los militares con el haber que per~i 

ben no le es ni siquiera suficiente para solventar los gastos famil!a 

res cuando se encontraban en la plaza anterior , por lo que sería me

nos viable el realizarlo en su rueva adscripción 

otro de los puntea que no permiten y que repercuten en la fa!i 

lia es el hecho de que si el militar cuenta con hijos que se encuen-

tren cursando los sistérnas básico y medio de educaci6n 1 no le permi

te el poder trasladar a su filmllla al lugar t!n el que esle se encuen

tra ya que por un lado se verian afectados los rr.cnores en el caso de 

que se tuviesen que abandonar los estudios por parte de éstos en la -

parte inter1:1edia del delo escolar 1 y de igual forma no podrian ser 

admitidos en las Escuelas existentes del lugar ya que no estárian en 

las miBr.:as Instituciones en cuo.nto hace al n!vcl de cnsci\a.nza 1 esto

sin considerar que si al lugar al que se le nombrase la nueva comisión 

hubiese falta de infrastructuraci6n de estos niveles escolares 1 ya -

que debido a la problemlitica regionalista que sufre nuestr-o País 1 dan 

preferencia de ingreso a los r.ienores naturales del lugar 1 dejando e!. 
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to en desventaja de poder proporcionar al rn!litar loa r::edios de esco

laridad para con sus hijos, ya qua la Insti tuci6n no interviene en e! 

te aspecto ante los autoridades de Educación Pública , motivo p::ir el

cual es justificable que en repetidas ocasiones el mUitar que se úb!. 

ca en este caso no le sea posible llevar consigo a la familia • 
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IV,4.- AFECTACION ECONOMICA DEL SEHO FAMILIAR POR CONSECUENCIA DE LOS 

ACTOS DEL SERVICIOS, 

Como se cit6 en el cnp{tulo corr,spondiente los actos del ser

vicio, son todos aquellos que deserr.peña el personal militar en forma

a!slada coléctiva yo sea en cumpUmiento de una 6rden superior jerár

quica o por d!sposicion de la propia Ley • 

Así mis:no hemos citado algunos de los problemas quo se suscitan 

por consecuencia del servicio , sin embargo el problema más grave es

el de la afectac16n econ6mica que se dá en la familia del militar , ... 

uno de estos puntos es el que se dá cuando el r.i!li tar cuenta solamente 

con el ingreso de su haber para solventar los gastos de la familia , ... 

toda vez que corno ya lo hemos expresado la Insti tuci6n Naval , es ª.!::!. 

marnente conservadora en cuanto hace concepci6n de las funciones de -

los miembros de la misma , estableciendo que la mujer es y debe dedi

carse al cuidado de los hijos así como a las labores propias del ho-

gar , sin embargo y co::'lo una aberrac!on a esta política no solo trad!, 

cionaliste sino Legislativa sería la aceptación de personal del sexo 

feménino dentro de la Instituci6n, sin embargo puedo citar que éste -

personal es relativamente , ~enor en cuanto hace a su nú::'lero al pers.!: 

nal del sexo mascúlt.no e in dep~ndiente~ent~ Ce q-.:c éatc ::o c•.:.:::plo -

con todas y cada una de las obligaciones a las cuales debe estar suJ! 

to un r:1!Utar , siendo éste el m otivo por el cual el sustentante ún!, 

cemente haga referer.cia de los problei::as de repercusión económica en 

conexi6n con el var6n y su familia . 
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Por otro lado y una vez aclarado la d{stincion y epreciaci6n -

de los diferentes sexos en lo Institución Naval 1 expresaré los pun-

tos de controversia t>con6mica que se suaci tan en el medio • 

Estos pueden variar en relación a la s1tuac16n en la que se e~ 

cuentre el m{litar ya que como lo hemos expresado uno de ellos es el

concebir que el haber que éste percibe le es suficiente pera solventar 

sus necesidades básicas así como las de su fanilia , aúnado esto que-

el servicio no permite que el m!litar pueda contar con otro trabajo -

ú otro ingreso distinto ye que debido a que no se encuentra estó.blic!, 

do un horario fijo para lea labores desernpeifadas dentro de la Insti t!:!. 

ci6n no le es posible tomar ésta opción 

Otro de los casos es el ya citado cambio de adscripci6n , el

cual tra6 consigo que a pesar de que nuestro Pata se encuentra divid.!_ 

do en zonas econ6micas y por la misrr:a razón exista un sobrehaber para 

compensar la caréstia de la vida del lugar , en ocasiones no es suf.!. 

ciente para que éste pueda realizar en una forma desahogada los gas-

tos qua implican el estar situado enlugar distinto el en el que se ú

bica su familia, a la cual tiene la obligaci6n de enviar dinero para 

su sustento , aúnado a ésto en que existen ocasiones que los sistemas 

de pago no se encuentran debidamente moderniudos 1 lo cual no permi-

te que cuando éste se traslade pueda hacer el cobro de sus haberes -

con la prontitud requerida , propiciando ésto un espacio de incértidu~ 

bre en cuanto hoce a que durante ese tiempo el r..!11 tar no cobrara ha

beres , motivo por el cual se verá imposibilitado para realizar el e!!. 
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vio de recursos econ6rnicos que solventen las necesidades de ésta , 

Esto propicia que continuar:iente la conyugc del mili ter tenga -

que buscar otro medio por el cual se haga llegar así y a sus hijos un 

ingreso econ6ro1ico 1 el cu11l l~ ayude a solvi?ntar de unn Manera SO"lera

las necesidades básicas de la familia , siendo esta situación la que

en determinadas ocasiones agrava aún más las situaciones de disgrega

ci6n de la familia, ya que crea en répetidas ocasiones un medio de -

subsistencia de un carácter auton6rno para con la rr.ujer , influencian

do a ésta a llevar una. vida más independiente y menos dependiente del 

militar dandose esta misma si tuac16n para con los hijos , por lo que

es común que la 1:1ujer tenga rnás abandono y descuido de los hijos a!i!

como del hogar . 
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rv.s.- ABANDONO DEL llUCLEO FAMILIAR POR ACTOS DEL SERVICIO. 

Loa actos del servicio son todos aquellos que como ya citamos

realiza un militar en raz6n de su tráb11jo en éste caso si se puede e!! 

cuadrar al pereonnl fpmenino que le'tlora en 19. !n!ltit'.:cien Naval , ya.

que como citaré más adelante los casos comunes que se dan propic16n -

que tanto el varón cor:io la mujer realicen lo que se considera. cor.io un 

abandono de la familill, sin que ~sto traíga consigo una repercusi6n -

jurídica para los mismos , ya que existe o nedia la jusdficacion de

que por razón del deaempe~o del servicio el r:ilitar no comete el a-

bandono familiar propiamente hablando. 

Los casos que más se susc1 tan son los que por repercusi6n se -

dan al ca.'llbio de la adscripción , o en aquellos en los que al perso-

nal se le envía a tomar curnos de capáci tecion fuera de la plaza en la 

que reciden con su familia , toda vez que estos actos también son son

aiderados dentro del servicio , pera poder ejemplificarlos mejor ci t!!, 

re" primeramente el del cambio de la. adscripción , como ya lo he cit! 

do el hecho de que un r.1!11 tar lleve consigo a su familia al nuevo lu

gar de comisi6n es en la r:-ayoria de las veces imposible , esto por los 

problemas ya expuestos , de la misma manera el m!litar en continuas o

casiones al encontrarse en otro lugar d!stinto al cual rádica su fami

lia solo cumple con las oblige.cicnes alfocr.t!cias que le son menes

ter pero de la misma forma y en vista de que se encuentra en la -

completa soledad se dá a la tárea de buscar una nueva pareja con la -

cual poder llevar una vida semejante a la de su relación conyugal y -
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de la misma forma ir.1pera esta si tuaci6n para con la mujer , propi---

ciendo hto que atraves del tier.ipo se valla olvidando en forna por d!!_ 

más pai16tina a la familia que se dej6 en el lugar de origen 1 traye!! 

do esto cono consecuencia que en repetidas ocaciones esta unión traiga 

la procreaci6n de hijos fuera del matrimonio , más sin err.bargo y aún-

que la familia originaria tenga todos los derecho~ n !'.1 favor , no le 

ea posible el rr.enoscaba.r los derechos que se generen con respecto ha

cia los nuevos hijos , ya que estos deben de permanecer ajenos a la -

situación imperante y de tal f~:-:::;i =~:- sujetos de los derechos aUme!!_ 

ticios a los cuales tienen derecho , afectando ésto en forma tro.scen-

Por otro lado y de la r.iisma forma la familia que pern:anece en

el domicilio conyugal , sufre también alteraciones , ya que sobre to

do se dá el hecho de que la mujer , al sentir el abandono del marida

se vea en la necesidad de buscar otra· pa:-eja que le ayude a 1:1in!mizar 

sus necesidades morales , económicas y sexualeo , repercutiendo esto

en los hijos de los mismos , independientemente que si de dicha únion 

resultace un i'.lroducto, el cual desde el momento de ser concebido , 

hasta el momento en que n11zca se debe de proteger en sus derechos de 

igual iorrnd ca !.,:.:; ;:.:: ;;~:- ':'t:!'" l Ar!n '! por la vía paterna se dicen o en 

su caso materna , sicr:do e~to una de las problemáticas que no solo a

gravan sino que influyen de manera determinante para que en un momen

to dado les conyuges disgreguen cor.iplotanente , tra:;cndc esto consigo 

el rl'.'lmpimiento de la unión y estabilidad far.iiHar. 
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De la misma forma el personal que es enviado a cubrir cursos,

los cuales son necesarios para poder alcanzar el ascenso al grado in

mediato superior , se ve in:níscuido en dicha problemática , agravand~ 

se ésta aún más cuando al término del curso el militar debe reíncorp~ 

rarse a su comisión en la plaza en la cual se encontraba o en casos -

muy excepcionales se les nombra nueva comie16n , esto atendiendo al -

curso recibido . 

Es de igual manera que el militar que se incorpora nuevar.:ente

deja abandonados en los lugares en los cuales sostuvo su curso fami-

lias en el completo desar.-:paro , ya que enlo que se entabla el juício

correspondiente por parte de loa afectados éstos no perciben ningún -

égreso económico que los ayude a sobrevivir , estos ceses se dt\n ::iás

en el varón , ya que la mujer consiente de ésto procura el no llegar

a concebir hijos fuera del matrimonio y en el caso de que as! fuese,

es mas viable el que sol!cite su baja del servicio activo para incor

porarse a la vida civil 

Estas problemáticas en el ámbito militar no son sier.ipre suscee. 

tibles a la familia y en especial a la conyuge engañada , lo cual pr~ 

picia que por el esparciamiento de tiempo se ve imposibilitada a recl!, 

mar los derechos que la Ley le establece , toda vez que el abandono -

del ho,ar no puede ser invocado ya que como lo establece el mismo C6-

digo Civil, el ebar.dono de hogar no se dá cuando r.icdia just1ficaci6n

siendo ésta en el caso el cur.-.plir.iiento de loe actos del servicio , 
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IV 6.- INFLUENCIA DE LA FAMILIA EN EL MILITAR PARA CONSUMAR EL DELITO 

DE LA DESERCION. 

Una vez estudiados algunos de los préblemas que se dan en rel! 

ción con la familia y el militar es evidente el concluir la gran infl!! 

encia que tiene la familia para con el militar a efecto de que éste -

abandone el médio , ya que no en todos los casos la familia se diagr!_ 

ga por completo, si no que los miembros de ésta prefieren tratar de -

salvar la integración de la misma , motivo por el cual realizan una -

Institución , 

Sin embargo éste hecho no es de fácil realización, ya que un -

militar al prestar sua servicio dentro de la Fuerza Armada se obliga 

a cumplir un contrato , el cual como mínimo es de tres e~os , tiempo

en el cual no es admísible su renúncia a ecepci6n de que esta sea dé

cretada por un órgano de justícia competente , siendo otro de las ca

sos que si el militar a pasado de éste tiempo y ya a firmado el cantr! 

to de prestación de servicios por tier:'lpo indefinido no podrá de la -

mit1mt1 forma. soiic1tar su OaJa ya que éstn depende de la necesidad que 

se tenga. del deaenpeño de su función , esto es c¡ue si las funciones -

que deser.:pefia el r.:íli tar dentro de la Institución son consideradas por 

el mando como necesarias, éste tiene la facultad de negarle la baja B2. 

6n por parte del mando en cuanto hace a la resolución tor.:nda 
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Este hecho carácteristico de las Fuerzas Armados es el que en 

un momento dado no comprenden los miembros de la familia del m!litar 

ya que para ellos el prestar el servicio dentro de la Institución --

Naval es solamente un trabajo más en el cual el trabajador únicamente 

se distingue del trabajador Común , en que éste usa un úniforme 1 y -

en casos que lo améri te pueda andar err.iado , por lo que consideran -

que el hecho de la renuncia es sín:plemente el presentar su escrito ª!!. 

te su Jefe y dejar de asistir al lugar donde se desempef\a, esto sin

considerar la época o situación que se viva • 

Es de tal forma que el darse cuenta la familia y en ocasiones

el mismo m!litar de que la Insti tuci6n no es el sueíl.o de aventura que 

éste esperaba , así como para la far.!ilia la adquisición de un medio -

económico al tarnente desahogado , independientemente del Poder , que -

creén obtener en el momento en que el miembro de su familia ingr'esa a 

la Fuerza Armada , sobreviene la decepsi6n y en determinados casos l!, 

desi1 1Jci6n 

Siendo éstos los principales motivos para que la familia ejerza 

una presión hacia el militar a efecto de que a toda costa deje de la

borar en dicha Inati tuci6n , por lo cual el mUi tar toma la decisión 

en vista de que no fácilmente podrá obtener su baja , el de desertar

del servicio de la Armada de México. 



105 

IV.7.- PROBLEMATICA DE LOS HIJOS DEL MILITAR. 

Los hijos de un mili ter son en determina.do momento 1 los que -

se ven r.lb afectados por todos los problemas expuestos anteriormente

ya que éstos sufren los repercusiones de los actos del servicio desde 

muy pequeifos en algunos casos , esto se dtí debido a que cuando el m!-

11 tar ya sea hombre o r.iujer los concibe ya estando ~stos en el r.iedio, 

sufren de lleno en la r.iayorfo de los casos el abandono y descuido , -

toda vez que no es pósible el que sean s'Jjeto de la atención debida -

por parte de 6ste , ya sea el caso de que en los principios de su in

fancia y en razón del tier.'.po , al llegar elm1litar a su casa sea a a}_ 

tas horas de la noche , en las cuales sus menores se encuentren ya -

dormidoa y de la misma forr:ia por la mai\ana se tenga que retirar a sus 

labores muy tempranamente sin poderlos por la misma raz6n , aúnado a

esto que los d!as que corr.unmente son de asuéto para cualquier trabej! 

dor coi:io lo son los sata.:!cs o ~c:::in¡o::; o d!e.s festivos 1 no lo son P! 

ra ol militar ya que si en estos d!as acaéce una guerd!a, un servicio 

o el cumplimiento de un arresto , no le es posible el estar con ellos 

para poder convivir en lo rnás m!nímo 

De la misma. forrr.a esas ausencias se prolongan por tiempos a V! 

ces de semanas y en determinadas hasta de meses , creando ésto en el

menor la falte del carii\o y cuidado que un progénitor debe tener paro 

con sus vástagos , siendo ésto un hecho que se dá continuamente dentro 

de la Insti tuci6n sin que exista remedio alguno paro i:i0Ut1dv iarr.1r.vr;;.~ 

o en determinado r.:o:nento hacer más leve 
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Lo anterior no es tan trascendento para el ir.enor hijo , ya que 

de una ú otra for:na puede substituir lo falta del padre en lo qua ha

ce a su atención con los cuidados de la madre , esto en el caso de que 

Esta solarnente estuviese dedicada o su cuidado , 

Sin embargo si es trascendente cuando los hijos comienzan a i!!_ 

gresar a los sistemas do educación de primaria y secundaria ya que en 

estos casos se dá la étapa básica de un hijo en la cual su Ces::ir:-::::llc 

escolar se debe ver co1T1pensado por la equidad de una familia homógenea 

hecho que no se da regularmente para con los hijos de un míli ter ya -

que uaua!cr.ente se crece con la fígura materna y a la paterr:a se le -

tiene corno un símbolo representativo , el cual solo ven en determina

das ocasiones y que enlos momentos en lea que éste puede relacion<1rse 

con ellos no lo hace debido a que prefiere descansar de lo ardúo de -

su labor descmpei\ada , o por otro lado el que so le conciba únicamente 

como el élem1?nto ~u2:-c.,o.-ciona su familia o más bien dicho a su ma-

dre y a ellos los recursos económicos que le son necesarios para sol

ventar sus gestos cot!dienos y algunas ocasiones los de esparcimiento 

que por cierto se carácterizan por ser muy escasos por ciP.rto , sien

do el caso que en determinadas ocasiones el militar tratá de subRti '°!.! 

ir las atenciones y cuidados con el otorgamiento de mas dinero , hecho 

que no sustituye de ninguna manera las deficiencias que se puedan gen~ 

rar para con el cuidado y atenc16n de los mtinores hijos , esto sin -

considerar a la conyuge. 



107 

Esta problemática va alcanzando mayores ma'gni tudes a través dol 

tiempo 1 ya que se va creando en el hijo del r.i{litar una conciencia -

característica de los matrimonios que sufren la desgracia de disgre--

¡arce o disolverse asi como un caracter propio del hijo desorientado-

en materia de la familia , siendo mas frecuente el que cobro auge es-

ta actitud en aquellos hijos que se encuentren dentro de loa sistemas 

do educaci6n r.icdio y medio superior siendo en el último en el cual 

se representan los mayores probler.ias toda vez que como ya no existe 

cont.rol por parte de les o.utoridadee escolares así como de la madre -

para que Este cumpla con sus obligaciones de educación 1 se ve mas --

comis16n de faltas de úrbanidad 1 repercutiendo éstas en deteminados 

casos en la comisión de déli tos o en un momento dado el que el vósta-

go se haga ádicto a alguna dró¡;a o vicio cor:io lo es el alcohol , e! 

tas conductas usualmente se ven avaladas sobre todo en la comisión-

de los d~~i tos por actos que denotan evidenter.1ente la prepotencia del 

menor 1 basada ésta en la concepción de que por el solo hecho de ser-

hijo de un m!li tar y el haber sido creado bajo este reg!men , se ene!: 

entra protegido para la realizac16n de cualquier acto f.licito • 

hijos de la. !arnUia. ya que la concepción de ;:odcr que se adjudica el-

menor , aúnado a la educación que de una ú otra forma se carácteriza

como Castrence ·• así como la falta de atención del padre o r.1adre ha--

cia éste , traén cosiRO la generación de infractores y en su caso de 

delincuentes en potencia • 
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IV.B,- REPERCUSION DEL ALCOHOLISMO Y DROGADICCION DEL MILITAR HACIA LA 

FAMILIA Y POR CONSECUENCIAS DEL SERVICIO. 

Uno de los pr!ncipales pr6bler.ias quo se dan dentro de las Fue!:_ 

zas Armadas es la ad1cci6n tendiente del mUitar hacia las bebidas e~ 

briago.oteo y los sicotropicos o dr6gras , representando ésto uno de -

los más grandes problemas a los cuales se debe enfrentar no solo la -

institución, sino también la fnr.'lilia del propio mílitar' 1 ya que como 

es sabido estos vicios afectan en determinado momento a la misma so-

ciedad , sin emb~rgo y a pesar de no existir just!ficacion que medie

para quUn 6pte por éstos medios cor.io soluc16n oe sus probi~mtui mu1·0-

les , si debe tomarse en consideración como una atenuante el reg!men

al cual se somete un militar. 

Usualmente el militar 1 sobre tod'J el marina no es ádicto a las 

drogas , ya que :.u r.::iyo:r afección s~ dá hacia el alcohol prevaleciendo 

6ste vicio dentro del personal que presta sus servicios en embarcacio

nes , o lugares apartados , como lo es Isla Clarión , lugar que por -

ejemplo , so releva al personal de la pártida establecida en el mismo 

en períodos que van de tres a seis neses y en el cual solo ex!sten -

provisiones, as! como agua neceso.rias para subsistir , aúnado a ésto

el hecho de que en dicha Isla no éxiste poblnc16n con la cual se pue

da llevar a cabo una relación social a la cual el hombre cor.iún esta -

acostum brado , independientemente de que no éxiste otro medio de ce-

municaci6n más que la rádio y t:!l Ldr..:o J1:1 pr..:.v!.DiCttcti ~! :-..:o.! lle'.'~ -

la correspondencia con un atraso por de:ilis notable , esto es solo un 
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ejemplo de algunas de las si tune iones en las cuales se puede encontr<1r 

un marino 1 representando 6sta una justificante al hecho de que el mí~ 

litar por el tiempo de aislamiento de la sociedad se vea en la necesi

dad de desahogar sus inquietudes etravés de un vicio como e:; el alcohE_ 

l!smo y en determinados casos el de lo dr6gadiccion 

Otro caso ejemplar de éstos hechos son los que sufren los mUi

tares que so encuentran embarcados , ya que durante el tier.ipo que dure 

la navegac16n del bu(lue en el cual se encll.entrcn , estos se abstienen

de!:de el hecho de tener relaciones sexuales hasta el de encontrar un -

medio de esparcimiento que ).e sea suficiente para poder liberar la e-

ner,¡:fo oc:.:;:;ul:o.-t><1 , ~~~ :j::-.;.!.:., L.l,)s r:iea1os que se útili2an dentro de -

un barco , para que un marino no tenga érecciones , es el empleo de -

la sal de nitro en cantidades suficientes y la cual so hace llegar a-

traves de los alimentos que le son proporcionados dentro de los mismos, 

esto es solo uno de los eje:nplos que explican la razón del comportami

ento del r.i!liter en cuanto hace a sus adiecton~s , yo. sea el alcohol o 

a la dróga 1 de la rnisrna forma se ven sujetos aquellos militares que -

son considera.dos pera prestar servicios de guardia , de reten o de pa!:_ 

tidas , importando ésto en la !ntel!genciB de que no se les proporci~ 

ne el descanso necesario después de haber curnplido con dichos servicios 

torf,_ "~! ~:..:= é~tc;:; Y'- uUlemus se resal tan ~ás entre el peraonal na·.ial -

do los servicios de In!'ánteria de Marina y Pol!cia Naval , ya que los

mismos son los encargados de prestar el servicio de armas as! como de

vigUancia , en los establecimientos y unidades de Tierra • 
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Esto traé consigo que el militar tengá edicc16n tanto al alco

hol como a las drogas , r.iiema qua lleva consit,o hacia su far.iilia ,tr! 

yendo consecuencias para con ésta de suma ir.iportancia ya que es de C!l 

tenderse que en sucesivas ocasiones el militar se alcalice frente a -

sus hijos y su conyuge y tome actitudes que pueden tr desde la viole!! 

cia verbal hasta la fiB!ca 1 siendo sujeto de ésta tanto la conyuge -

como los hijos en ocasiones , propiciando en la familia los rencoree

el desamor y la falta de respeto hacia con el ::1tlitar • 

Por otro lado aquellos que son ad!ctos a las dr6gas sufren de 

una y otra forma las mismas repercusiones , pero sin er.ibargo estas se 

a¡ravan 11ún mucho más , ya que como es sabido el drogadicto es tendi

ente a realizar cualquier acto que fuese necesario para la obtenci6n

de la misma , pudiendo estribar estas acti tudee desde el generar vio

lencia , hasta el grado de llegar a coceter actos de carácter Uicito 

con el f!n de poder obtener de ~na ú otra forra la s•Jbstancia qu~ sa-

tisfa¡a su necesidad de ad1cc16n , representando para con los hijos y 

la conyuge un ejemplo de degeneraci6n en cuanto a la conducta que debe 

tener la figura paterna para con su familia 



lll 

CONCLUSIONES. 



i:2 

CONCLUSIONES 

Una vez que ho llegado al final del presente estudio, considero 

necesario el citar los puntos más relevantes sobre el rnismo , y de la

mlsma manera me permitiré proponer algunas soluciones viables a la -

problematica materia del presente trabajo : 

.!!!.:,) la concepción del servicio dentro de una Institución Arr.:!_ 

da coll!o lo es el área naval , no debe ser tot:'.ada de ninguna forma co

IT'.o un r.'.edio de escape p1i:·a aquellos quP. pretendan ir:;:-e~<l!" il dicha -

Inst1 tuc16n , toda vez que si no se cuenta con la orientac16n debida

aa! como lo previa preparación del cambio de vida qui! n.o s-::ln~.c:-.tc. · 

pueda sufrir el que intente ingresar sino que también la repercusión 

que para con su familia se pueda dar toda vez que ésta debe de con-

cebir de una forma diferente lo que es el prestar un servicio por --

parte del Ue::-,ento de su familia a una Institución de estas caráctc-

risticas , ya que la concepci6n que se tiene de los benéf!cios que PU! 

de obtener tanto el aspirante como su familia no lo son en la propor-.· 

c16n que estos creén , sino por el contrario foplica un sácrificio no 

solo o n!vel persor.al sino que también a nivel familiar , 

Como pt"opuest11 a éste punto me permito su~P.rtr ,.l ":.'·'"? !-:-~ :::t:.:_ 

dios que se realicen al personal de ingreso a la Arr.iada de México ti

endan a definir si el áspirante tiene conciencia de lo qu~rnplica el

causar alta en la rii~f!'.a 1 n::;! c.c::-• .:i el de establecer si para el servi

cio de las a:-r.:as se tiene verdadera vocación , ya que ésta ímplica un 

sácrificio hecho que debe hacerse nota:- al r.:ismo áspirante , aunado -

a éste estudio , el relativo er: materia de Trabajo Social , el cual -
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deberá constar de la práctica de campo realizada en el domícilio del

aspirante , a efecto de determinar las consecuencias que pudiese aca

ceer hacia con la familia , por el ingreso del mismo , establcciendo

para ésto patrones de estudio relacionados con la estabilidod de la -

misma . Así mismo el de dar preferencia de !ngreso a aquel aepirante

que en formB directa haya tenido contacto con el medio m!litar 1 es-

2da. )Ot:-o punto de s:.:r.::i :"'Clcv:mci:i cz l:i o!cctac!6n cua :;;ufrc

la familia cuando el militar es car.:biado de adscripci6n , siendo esta 

una de las de mayor ir:'lportancia ya que no solo traé consigo repercu-

eiones de carácter econ6rnico siroo que también forma parte integral de 

la problemática del abandono de la familia • Y por otra parte la in-

fluencia que la misma familia ejerce hacia el rn!litar para consumar -

el délito de la deeerc16n , el cual es el mas común dentro del medio. 

En raz6n de lo anterior me permito hacer las siguientes prop~

estas : Debido a que el cambio de servicio represente para el m!li ter 

un acto del servicio , no existen excluyente ale.una que éstl'! pueda h! 

cer valer para. poderla evádir , ~otivo pcr el cual se ve en la necee!._ 

dad de en la mayoría de las veces dejar en el abandono tctal a su fam!. 

Ua 1 presentandose el primer síntor.ia que contr!buye a la disgregacion 

de la familia , siendo éste el económico , por lo cual es evidente que 

se deben establecer n:ediades precautorias a efecto de minírnizar la re

percusi6n quo se puede dar 1 siendo ésto atravez del establecirniento -
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plementandose 'ata medida con la creaci6n de sistémas escolares bási

cos o con la firma de un acuerdo entre los autoridades encargadas de

la Educación Pública y la Institución Naval , a efecto de considerar

y o~or¡or todas las fñc1lidadcs nectauu·las para el !ngreso de loe vá! 

tegea del personsl mí.11 tar , da la misma forr:ia que en lo anterior es

ta es &ole una solución parcial de la problemática , la cual trataré 

de completar ~n. uria. !'crr..:i. ::.Ó.!ó i:-::e¡;r!!l "lás ad~lAnte. 

~·~Otro do lc:s ¡:::.mtos Q•J~ reMl tan por su importancia y tras

cendencia en lo que hace a la afectación directa e indirecta del mUi

tar , de su familia y do la Institución , es el al to indíce de alcoho

lismo y drogadicción dentro del cual se puede subsumir el personal m! 

litar , éste hecho en ocasiones EIC dá en razón de los extremos hora-

rios de trabajo a los cuales se les sujeta , independientemente del .. 

poco tiempo que se le dá a éste paro su esparcimiento y recreación -

tanto en forma personal como para con su familia , orillando ésto a -

que el militar encuentre cor.io punto de escápe de sus tensiones la a-

dicción a cualquiera de estos vicios , siendo hta apreciación no unG. 

~-.:::.~!!!::.?:!<$!'. r•"" Ai unR atenuante a la misma conducta del m!lite.r . 

En vista de lo anterior, este sustentante se permite hacer la 

la siguiente proposición; primerarnunte la clásificacio~ en tres gru

pos del personal Naval Mili tnr , que deta prestar sus servicios tanto 

a bordo de los buques militares, en pártidas , funciones de vigilancia 

y lugares que por su lejanía no per~1 tan la inter-rclac16n de éstos -

con la sociedad por lapsos rr.ayores de 2 meses , a efecto de que el pr! 

mer ¡rupo se deser.ipeñe enlas funciones propie.s del persontll que deba-
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para Esto un Programa que prevea con ant{cipecion en la mayada de los 

casos los cambios o asignacio.nes de la nueva adscripci6n del mUi tar1 -

esto claro sin prejuicio de las necesidades del servicio , de ésta for_ 

ma se podría dar una solucion pti.rcial a dicha problematica , sin cmba!:_ 

go dejar6 por el mo:nonto httbierta ese: propuesta, ya quo más adelante -

citare otra propuesta que no solo solventada esta problemática , sino 

el conjunto de las cittt.da.s Ein el pr-escr.ti! ¡:::..:.:-.t:;, • 

_¿1 ro1>f1>r\rs.e en el ;unto rc:;altante el abandono de familia ,se

pueden dar diferentes circunstancias para carácterizarla como tal, si

endo una de lellas el hecho de que el militar no puede trasladar a la

mhma al nuevo lugar de trabajo , toda vez que cuando hta se da en el 

interior de la República, en ocasiones no existe la infraestructura "!;. 

ce&ario de vivienda , para que el militar la pueda llevar consigo, un

ejemplo de ésto son las Instalaciones Navales que se encuentran en los 

diferentes Estados de la República como son 1 La de Puerto Madero Chia

pas, Gua:¡maa Sonora , Ciudad Acuña Co&.hu!la , Topolobarnpo Sonora, San 

BUs Nayárit,y Lazáro Cárdenas Michoacán , !ato independientemente de-

ba.ndono es la falta de infraestructura escolar de los níveles básicos, 

como son Primaria y Secúndaria , los cuales si éxistiesen 1 son en fo!:_ 

l:'.a limitados , ocasionando ésto que se d~ preférencie de los naturales 

del lu¡ar 1 lo cual reduce proporcional~ente las posibilidades de in-

greso de los hijos del militar. Pudiendose áplicar corr.o una solución 

a estos caeos , le fomentación y conetrucci6n de viviendas de carácter 

social , que se adecuen a las necesidades econ6r.1icae del mismo , corn-
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estar embarcado, el segundo, al personal que deba !'ungir dentro de 

las partidas , guardias tanto en las instalaciones m!li tiras corne-

en puntos alejados de los núcleos sociales y el tercero de perso

nal que funja y auxilie en labores de carácter administrativo y OP! 

rativa, siendo éste último el que rádica.ce en l!:l.!J !:istalacioncs mi

litares bajo un reg{men de vida r.i{litar que comprenda el adiestrami

ento, actualización del servicio en especial, así co:no de la ir.ipar

ti<:ión de ecadémies en lo que hace a las Leyes y Reglar.ipntos del r.:!~ 

mo Fuero, haciendo de carácter obligatorio el que los grupos se ro-

len los servicios antes citados con una perioricidad rnáxica de trtes

meses, lo cual permitirla Gt:e el personal cambiase su rol de vic!a en 

cuanto hace al dese:r.pei'\o de las funciones, y de la 1r.isma forma permi

tiria a estos el capacitarse y actualizarce de mejor forma dentro de

las diferentes funciones a desempeñar dentro de la !net1tuc.!6n. Com-

plementando ésta medida através del apoyo de servicios especializados 

en paic6logtn, trabojo social y servicio médico, aplicandose estos al 

tercer grupo de trabajo, por lo tanto se de en un lapso máximo de 6 -

mesi?s y de 2 veces al año, el que el personal tuviese oportunidad de

relacionarse en form a rr:as integral con su propia familia y de llevar 

en una forma més común una vida sociable. 
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Una de las soluciones globales a les cuales me referl en los -

puntos lro y 2do. de esta3 conclusiones , es la desconcentracion y e! 

tablecimiento do cuatro grandes zonas geogri\ficas a lo largo de las -

costas de nuestro Pala , lugares en los cuales se encuentran estable

cidas las Instalaciones Navales , creando y aprovechando la infraes

tructura ~xistcnte e!!!os Puertos de mayor desarrollo , Bases Navales 

con cerActcristicas de pequeñas Ciudades , las cuales independiente

mente de que concentren toda la fuerza tanto humana , material y el! 

:::entes du apoyo logistico , contenga la infraestructura de vivienda

la cual solo serA arrendada al personal , durante el tier.-.po que dure 

~n dich<i ba¡:;,A 1 "'~! ~!::'.'::: !u .:v11~t1·ucc1ón oe Escuelas con la existe!l 

cia de personal docente en los niveles b~sicos 1 compler.ientandose e! 

ta con un Programa de trabajo convergente con el del rr.edio civil y -

el cual tenga reconocimiento por la Insti tuci~n Oficial destinada P! 

ra ello , de la misma manera , la creeciOn de centros de servicio de 

abasto que proporcionen productos de ¡::rimera necesidlld en c:i.ntidades 

suficientes y a bajos costos y de la misma manera centros de diver-

s!On y esparcimiento cor.10 lo pueden ser 1 cines, deportivos, juegos

de sala y otros • comple::ientandose esto con servicios de asistencia

social • como lo son orientac!On vocacional , orientación familiar,-

'! dPmi:i,°' r'!!~4;!·:::::; :. ~ .. i.:umplementac16n, conforl'!'.aciOn 1 cuidado y pro

teccHm tnnto del mllita1· como de su familia . Esto sin restar el ca

rActer dieclplinario que distingue a la releciOn de la InstituciOn H! 

val hacia con su personal 1 toda vez que dichas bases adminlstrarian 

y contrOlarian loa servicio" n~c~e~r!.:::: ¡:¡¡;a til cumplimiento del fin 

para cual f"ué creada la armada de Mexico , y buscando con dicho pro-
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yecto el que el personal militar se ven apoyado en sus proble~as de -

carácter familiar , obteniendo con ésto un mejor aprovechamiento y d!_ 

sempe5o del mismo en las actividades propias del medio , así corno la 

creaci6n de un semíllero de futuros militares, los cuales si contarán 

con una verdadera vocación de servicio yo. que debido a la convivencia 

que en forma directa se puede contraer del vivir dentro de lugares en 

los cuales se tenga conciencia de lo que representa ser militar , p~ 

6n de lo que es y el sácrificio que Implica ser r.iiembro áctivo de la 

Armada de México. 
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